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1.PROPÓSITO 

 
Verificar el estado de cumplimiento de los controles y de las acciones de tratamiento de 

los riesgos de corrupción identificados en los procesos institucionales, con el propósito 

de fortalecer la gestión del riesgo y robustecer los mecanismos de prevención, detección 

y respuesta frente a posibles actos de corrupción que puedan presentarse en la 

Secretaría Distrital del Hábitat. 

 

2.ALCANCE 

 
Aplica para todos los controles y las acciones de la estrategia de tratamiento de los 

riesgos, incorporados en los mapas de riesgos de corrupción de los procesos de la 

Secretaría Distrital del Hábitat, ejecutados durante el periodo comprendido entre el 1 de 

septiembre al 31 de diciembre de 2025. 

 

3.METODOLOGÍA 

 
El estado de cumplimiento de las actividades de control y las acciones de la estrategia 

de tratamiento de los riesgos identificados y documentados en los mapas de riesgos de 

corrupción se obtiene de la siguiente forma: 

 

a. Solicitud de información: La Oficina Asesora de Planeación emitió un comunicado 

interno, mediante el memorando con radicado No. 3‑2025‑1568, a través del cual solicitó 

a los responsables de los procesos realizar el seguimiento y monitoreo de los riesgos de 

corrupción correspondientes al tercer cuatrimestre de la vigencia 2025. 

 

b. Recolección de la información: Los líderes SIG y los equipos de trabajo cargan y 

organizan las evidencias en las carpetas dispuestas por la Oficina Asesora de 

Planeación, de acuerdo con las instrucciones previamente establecidas para tal fin. 

 

c. Procesamiento de la información: La Oficina Asesora de Planeación, revisa y 

consolida la información en una sola base (libro) de Excel, estableciendo observaciones, 

recomendaciones o la conformidad de esta. 

 

d. Revisión de las evidencias: La Oficina Asesora de Planeación revisa los archivos 

cargados por los líderes de proceso, con el fin de verificar la pertinencia, suficiencia y 

coherencia de las evidencias reportadas en el marco del monitoreo a los riesgos de 

corrupción. 
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e. Determinación del estado de cumplimiento: La Oficina Asesora de Planeación 

identifica el estado del cumplimiento de los controles, con base en los siguientes criterios: 

 

Tabla 1. Criterios estado de cumplimiento para controles. 

ESTADO CARACTERÍSTICAS 

CUMPLE 
La evidencia reportada da cuenta de la de ejecución del durante el periodo 

del monitoreo 

PARCIAL 

La evidencia refleja la existencia, pero no la implementación total del 

control. La evidencia muestra implementación incompleta de acuerdo con 

la frecuencia de aplicación del control para el periodo del monitoreo. 

INCUMPLE 
La evidencia reportada no da cuenta de la ejecución del control para el 

periodo del monitoreo 

NO 

RESPONDE 

Controles que no registran evidencia para el periodo del monitoreo o no 

es posible verificarla  

NO APLICA Control programado o ejecutado en otro periodo diferente al del monitoreo 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 

 

f. Determinación del estado de las acciones: La Oficina Asesora de Planeación 

identifica el estado de la acción para la estrategia de tratamiento de riesgos, con base en 

los siguientes criterios: 

 

Tabla 2.Criterios estado para las acciones de la estrategia de tratamiento del riesgo 

ESTADO CARACTERÍSTICAS 

EJECUTADA 
Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos que a partir de las 

evidencias presentadas muestran su cumplimiento  

EN PROCESO 

Acciones de la estrategia de tratamiento de riesgos que aún no han llegado 

a la fecha de finalización programada; sin embargo, las evidencias 

muestran avance en el periodo del monitoreo 

PARCIAL 
Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos en la que las evidencias 

muestran ejecución parcial o no existen evidencias de ejecución 

PLANIFICADA 
Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos programada y que su 

tiempo de ejecución está por posterior del periodo del monitoreo 

NO 

RESPONDE 

Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos que no registra evidencia 

para el periodo del monitoreo o no es posible verificarla 

NO APLICA 

Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos ejecutada en otro periodo 

diferente al del monitoreo o que se encuentran condicionadas de un evento 

o situación que no se ha manifestado en el periodo del monitoreo 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 
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g. Consolidación del informe: La Oficina Asesora de Planeación elabora el presente 

informe, en el cual se consolidan los resultados generales sobre el estado de 

cumplimiento de las actividades de control relacionadas con los riesgos de corrupción. 

 

4. RESULTADOS. 

 

4.1 ASPECTOS GENERALES 

 

En la Secretaría Distrital del Hábitat se han documentado un total de 21 riesgos de 

corrupción, los cuales se encuentran clasificados por tipo de proceso de la siguiente 

manera: 

 

Procesos No. Riesgos % Participación Total  

Estratégicos 6 28,5% 

Misionales 6 28,5% 

Apoyo 7 33% 

Evaluación 2 10% 

Total 21 100% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 

 

A continuación, en la tabla 3 se relacionan estos riesgos de corrupción: 

 

Tabla 3. Relación de los riesgos de corrupción de la SDHT (31 de diciembre de 2025) 

Tipo de 
proceso 

Proceso Código 
riesgo Descripción del riesgo  

Estratégicos 

 
Direccionamiento 

estratégico 

 
R1 

 
 

Posibilidad de uso indebido de la información privilegiada durante la 
etapa de planeación en los procesos de elaboración, formulación, 
reprogramación y seguimiento a los proyectos de inversión debido a 
la manipulación de la información para beneficio propio o de un 
tercero. 

Administración 
del sistema de 

gestión 
R31 

Posibilidad de incurrir en decisiones ajustadas a intereses propios o 
de terceros durante la gestión de las solicitudes de creación, 
anulación, modificación de los documentos del Sistema de Gestión, 
por alteración de los mismos de manera intencional. 

Participación y 
relacionamiento 

con la ciudadanía 

R11 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros 
durante la atención a la ciudadanía, por uso incorrecto de la 
información suministrada y/o cobro indebido por prestación de 
servicios o acceso a la información 

Transformación 
digital y gestión 

tecnológica 
R53 

Posibilidad de uso indebido de la información privilegiada durante  la 
gestión de los servicios tecnológicos de la entidad (incluyendo 
servicios en la nube), activos de TI y su configuración por 
manipulación y/o perdida de disponibilidad, confidencialidad e 
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Tipo de 
proceso 

Proceso Código 
riesgo Descripción del riesgo  

integridad de información para brindar beneficios públicos o 
privados. 

 
Gestión y 

producción de 
información del 

hábitat 

R21 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros 
durante la elaboración de boletines, metodologías, análisis, bases 
de datos, informes estadísticos, mapas temáticos, indicadores, 
visores y publicación de los resultados en la página del Observatorio 
del Hábitat de la SDHT debido a manipulación de la información del 
sector. 

Comunicaciones 
públicas y 

estratégicas 

R41 
 

Posibilidad de uso indebido de la información privilegiada durante la 
elaboración de productos comunicativos por la manipulación, 
omisión o encubrimiento de información pública a los grupos de valor 
y partes interesadas para favorecer intereses propios o de terceros. 

 
Misionales 

Formulación de 
lineamientos, 
seguimiento y 

evaluación a los 
Instrumentos de 

Hábitat 

R101 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros 
para beneficiar a actores con intereses particulares en la política 
pública del Hábitat por la manipulación indebida de lineamientos e 
instrumentos de Política Pública. 
 

 
Gestión urbana 

para la 
generación del 

hábitat 

R72 
 
 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros 
por adelantar documentos técnicos de soporte que justifiquen la 
aplicación de instrumentos de gestión de suelo omitiendo los 
lineamientos establecidos por la entidad en los procedimientos para 
la evaluación de predios en declaratoria de desarrollo y construcción 
con el fin de recibir o solicitar beneficios a nombre propio. 

Promoción y 
gestión de 
servicios 
públicos 

domiciliarios y tic 

R225 
 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros 
para beneficiar actores con intereses particulares relacionados con 
la prestación de los servicios públicos domiciliarios debido a 
manipulación de información del sector. 
 

Gestión de 
soluciones y el 
mejoramiento 
habitacional 

R101 

Posibilidad de hacer cobros indebidos durante el trámite de las 
solicitudes de movilización de recursos consignados en cuentas de 
ahorro programado debido a intervención de agentes internos y/o 
externos para beneficio económico propio o de un tercero. 

Gestión territorial 
del hábitat 

R67 
 
 

Posibilidad de tráfico de influencia durante la priorización y/o 
ejecución de las intervenciones integrales por la toma de decisiones 
desleales como supervisor o interventor en la ejecución de un 
contrato para beneficio propio o de un tercero. 

 
Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías 

 
 

R51 
 
 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros 
por adelantar documentos técnicos de soporte que justifiquen la 
aplicación de instrumentos de gestión de suelo omitiendo los 
lineamientos establecidos por la entidad en los procedimientos para 
la evaluación de predios en declaratoria de desarrollo y construcción 
con el fin de recibir o solicitar beneficios a nombre propio. 

 
 
 
 
 
 

Gestión jurídica R176 
Posibilidad de uso indebido de la información privilegiada durante el 
manejo del archivo judicial o administrativo, por manipulación de la 
información para favorecimiento propio o de terceros. 

 
Gestión 

contractual 

 
R196 

 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros 
por la indebida suscripción de los contratos y/o convenios con 
personas incursas en causales de inhabilidad e incompatibilidad 
previstas en la ley.  
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Tipo de 
proceso 

Proceso Código 
riesgo Descripción del riesgo  

 
 
 
 

Apoyo 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gestión 

contractual 
R197 

 

Posibilidad de tráfico de influencia durante la adjudicación de los 
procesos de selección por direccionamiento en la formulación de los 
requisitos establecidos en los estudios previos o evaluación de los 
mismos para favorecimiento de algunos oferentes y/o terceros 

 
Gestión del 

talento humano R121 
 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros 
durante los trámites necesarios para el ingreso y desvinculación de 
los funcionarios de la Secretaría Distrital del Hábitat por omisión en 
la verificación del cumplimiento de los requisitos señalados en el 
empleo 

gestión 
financiera 

R146 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros 
durante el desembolso del proceso de pagos sin cumplir los 
requisitos establecidos por la ley.  

Gestión de 
bienes, servicios 
e infraestructura 

R131 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas para intereses propios o de 
terceros durante la administración y control de los bienes de la 
Entidad por alteración del inventario.  

 
Gestión 

documental R111 
 
  

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros 
durante la gestión de préstamo al Archivo Central por uso indebido 
o fuga de información o documentos, cuando estos se encuentren 
bajo custodia de Gestión Documental. 

Evaluación 
 
 
 
 
  

 
Evaluación, 
asesoría y 

mejoramiento  

R38 
 
  

Posibilidad de tráfico de influencia durante la ejecución de los 
trabajos de seguimiento y evaluación debido a manipulación 
indebida de información para obtener un beneficio propio o de un 
tercero. 

Control 
disciplinario 

R216 
  

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros 
durante las etapas del procedimiento disciplinario por retraso u 
omisión intencional en el ejercicio de las actuaciones procesales 
permitiendo la ocurrencia de la prescripción en la acción disciplinaria. 

Fuente: Tomado del consolidado de mapa de riesgos de corrupción con corte a 31 de diciembre de 2025 

de la Secretaría Distrital del Hábitat. 

 

 

 

Los controles asociados a cada uno de los riesgos de corrupción descritos en la anterior 
tabla se encuentran en el Anexo 1. Observaciones Monitoreo a Riesgos de 
Corrupción 01 de septiembre al 31 de diciembre 2025. 
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4.2. CONTROLES 
 

Para el periodo comprendido entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 2025, se 

documentaron un total de 82 controles asociados a los 21 riesgos de corrupción 

identificados en los diferentes procesos de la Secretaría Distrital del Hábitat (SDHT). 

 

Procesos No. Controles % Participación Total Controles 

Estratégicos 22 27% 

Misionales 23 28% 

Apoyo 29 35% 

Evaluación 8 10% 

Total 82 100% 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 

 

4.3. ACCIONES PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS DE CORRUPCIÓN 
 

Así mismo, de acuerdo con la información consolidada en la tabla anterior, se identificó 

que, de los 21 riesgos de corrupción registrados en los diferentes procesos de la entidad, 

únicamente se encuentran documentadas 23 acciones como parte de la estrategia de 

tratamiento. 

 

Procesos No. Acciones % Participación Total Acciones 

Estratégicos 7 30% 

Misionales 6 26% 

Apoyo 8 35% 

Evaluación 2 9% 

Total 23 100% 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 

 

 

A continuación, en la Tabla 4 se detalla el número de actividades de control y de acciones 

para el tratamiento de los riesgos de corrupción documentados por cada uno de los 

procesos de la Secretaría Distrital del Hábitat. 
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Tabla 4. Identificación de controles y acciones para la estrategia de tratamiento de riesgos en 

los procesos de la SDHT 

Tipo de proceso Proceso Controles Acciones 

Estratégicos 
 
 
 
 

Administración del sistema de gestión 4 1 

Direccionamiento estratégico 5 1 
Participación y relacionamiento con la 
ciudadanía 

2 1 

Gestión y producción de información 
del hábitat 

4 1 

Transformación digital y gestión 
tecnológica 

4 2 

Comunicaciones públicas y 
estratégicas 

3 1 

                               Total, Estratégicos 22 7 

 
 
 
 
 

Misionales 
 
 
 

 
 

Control de vivienda y veeduría a las 
curadurías 

4 1 

Formulación de lineamientos, 
seguimiento y evaluación a los 
Instrumentos de Hábitat 

2 
 

1 
 

Gestión urbana para la generación del 
hábitat 

3 1 

Promoción y gestión de servicios 
públicos domiciliarios y tic 

5 1 

Gestión territorial del hábitat 5 1 
Gestión de soluciones para el acceso y 
el mejoramiento habitacional 

4 1 

Total, Misional 23 6 

 
 
 

Apoyo 
  
  
  

Gestión contractual 8 2 
Gestión de bienes, servicios e 
infraestructura 

4 2 

Gestión del talento humano 5 1 

Gestión documental  5 1 

Gestión financiera 4 1 

Gestión jurídica 3 1 

                            Total, Apoyo 29 8 

Evaluación 
  

Control disciplinario 4 1 

Evaluación, asesoría y mejora 4 1 

Total, Evaluación  8 2 

Total, general 82 23 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 
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4.4 OBSERVACIONES PARA EL ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTROLES. 
 

1. Cumplimiento total de controles: 

 

Para el periodo comprendido entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 

2025, de los 82 controles documentados en los mapas de riesgos de corrupción, 

78 aplicaron para el presente ciclo de monitoreo, los 4 controles restantes no 

aplicaron para el monitoreo de este periodo, de conformidad con lo reportado por 

la primera línea de defensa. De estos controles aplicables, 69 cuentan con la 

evidencia requerida para demostrar su ejecución, lo que representa un nivel de 

cumplimiento del 88%. Este resultado refleja que las actividades fueron 

desarrolladas conforme a la frecuencia, los criterios y los estándares establecidos 

en el Sistema de Gestión para la mitigación de los riesgos de corrupción. 

 

2. Cumplimiento parcial de controles: 
 

Durante el periodo objeto de monitoreo, se identificaron 9 controles (12%) con 

cumplimiento parcial, atribuible principalmente a los siguientes factores: 

 

a) Implementación parcial de las actividades definidas, evidenciándose que 

algunas fueron ejecutadas de manera incompleta, lo cual limita la eficacia 

del control. 

 

b) Evidencia insuficiente o documentación débil que no permite verificar 

plenamente la ejecución del control conforme a los criterios establecidos en 

el Sistema de Gestión. 

 
c) Uso inadecuado o desactualizado de documentos oficiales del Sistema de 

Gestión, incluyendo la aplicación de formatos en versiones anteriores a las 

vigentes, lo cual compromete la validez del control y afecta la trazabilidad 

de la gestión. 
 

Procesos con evidencias parciales: 
 
Los siguientes procesos reportaron evidencia parcial, sin que se pueda constatar 
de manera integral la ejecución de los controles definidos: 
 

• Transformación Digital y Gestión Tecnológica. 
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• Gestión y Producción de Información del Hábitat. 

• Gestión Territorial del Hábitat. 

• Gestión de Bienes, Servicios e Infraestructura. 

• Gestión Financiera. 
• Gestión Contractual. 
• Control Disciplinario. 

 

 
Con base en los estados planteados en la metodología, numerales e y f el monitoreo de 

los riesgos de corrupción de acuerdo con la Figura 1, obtuvo los siguientes resultados 

para los controles:  
 

Figura 1.Estados de los controles por tipo de proceso 

  
Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 
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4.5 OBSERVACIONES PARA EL ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES 
DE TRATAMIENTO DEL RIESGO. 
 

1. Durante el periodo comprendido entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 
2025, se evaluaron 23 acciones definidas en la estrategia de tratamiento del riesgo 
de corrupción. De estas, 21 acciones eran aplicables al periodo objeto de 
monitoreo. Se verificó la ejecución de la totalidad de estas 21 acciones aplicables, 
lo que corresponde a un nivel de cumplimiento del 100%. 
 
Se identificó que las acciones asociadas a los procesos de Transformación Digital 
y de Control de Vivienda y Veeduría a las Curadurías no fueron aplicadas durante 
el periodo objeto de monitoreo. De acuerdo con lo reportado por la primera línea 
de defensa, la no aplicación de las acciones obedece a que, por la naturaleza de 
dichas acciones y las condiciones presentadas en el periodo evaluado, no se 
generaron situaciones que hicieran necesaria su ejecución. 
 

Con base en los estados definidos en la metodología institucional para el monitoreo de 

riesgos, específicamente los numerales e y f y de acuerdo con lo representado en la 

Figura 2, se obtuvieron los siguientes resultados frente a las acciones de tratamiento de 

los riesgos de corrupción:  
 

Figura 2. Estados de las acciones de tratamiento de riesgos por tipo de proceso 

  
Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 
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5. RESULTADOS POR PROCESO.  
 

En el Anexo 1. Observaciones tercer monitoreo a riesgos de corrupción 2025, se 

presentan las observaciones y recomendaciones detalladas sobre el estado de 

cumplimiento de cada uno de los controles, así como de las acciones de tratamiento de 

los riesgos de corrupción, formuladas por la segunda línea de defensa. Este insumo tiene 

como propósito servir de apoyo para el análisis, la toma de decisiones y la 

implementación de mejoras por parte de los procesos responsables de la gestión del 

riesgo. 

 

No obstante, en los apartados siguientes se presentan los resultados consolidados y 

desagregados de la ejecución de los controles y de las acciones de tratamiento, 

organizados por proceso, con el propósito de proporcionar una visión integral, 

comparativa y orientada al seguimiento institucional del avance en la gestión del riesgo 

de corrupción. 

 

NOTA 1: En los siguientes apartados se incluirá un sistema de recomendaciones 

visuales, cuyo propósito es facilitar la comprensión, priorización y respuesta oportuna 

por parte de los procesos involucrados. Estas recomendaciones y observaciones 

provienen del análisis realizado por la segunda línea de defensa en el marco del 

monitoreo de los riesgos de corrupción correspondiente al periodo septiembre – 

diciembre de 2025.            

 

🚩 Bandera roja: Corresponde a alertas derivadas de la inexistencia, 

incumplimiento o deficiencia en los controles y acciones implementadas para la 

mitigación de riesgos de gestión y fiscales que requieren atención prioritaria e 

intervención inmediata. 
 

🚩Bandera naranja: Indica recomendaciones y observaciones específicas 

dirigidas al proceso, derivadas de la revisión de los soportes que evidencian la 

ejecución de los controles y acciones de tratamiento, permitiendo identificar 

oportunidades de mejora y acciones necesarias para fortalecer la gestión del 

riesgo en los procesos. 

 

🚩Bandera azul: Indica aspectos transversales de gestión que deben ser 

considerados por todos los procesos, orientados a fortalecer la cultura de control, 
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la trazabilidad institucional y la articulación con el Sistema de Administración de 

Riesgos. 

 
5.1 PROCESOS ESTRATÉGICOS 

 
El estado de los controles definidos para la gestión de los riesgos de corrupción 

identificados en los procesos estratégicos presentó el siguiente comportamiento, el cual 

se detalla en la Tabla 5. Esta tabla refleja el nivel de implementación y cumplimiento de 

los controles por parte de dichos procesos, permitiendo identificar avances, brechas de 

cumplimiento y oportunidades de mejora en la gestión preventiva del riesgo de 

corrupción. Asimismo, constituye un insumo clave para orientar la toma de decisiones y 

el fortalecimiento de los mecanismos de control en el marco del Sistema de 

Administración de Riesgos. 

 

Tabla 5. Estado de controles procesos estratégicos 
Proceso Cumple Parcial No aplica Total, general 

Direccionamiento 
Estratégico 

5   5 

Administración del Sistema 
de Gestión 

3  1 4 

Participación y 
Relacionamiento con la 
Ciudadanía 

2   2 

Transformación Digital y 
Gestión Tecnológica 

3 1  4 

Gestión y Producción de 
Información del Hábitat 

3 1  4 

Comunicaciones Públicas y 
Estratégicas 

3   3 

Total, general 19 2 1 22 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

 

De igual forma, el estado de avance de las acciones definidas para el tratamiento de los 

riesgos de corrupción identificados en los procesos estratégicos se presenta en la Tabla 

6. Esta tabla permite visualizar el grado de cumplimiento y ejecución de dichas acciones 

durante el periodo del monitoreo. 

 
Tabla 6. Estado acciones para el tratamiento de riesgos procesos estratégicos 

Proceso Ejecutada No Aplica Total, general 
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Administración del Sistema de 
Gestión 

1  1 

Comunicaciones Públicas y 
Estratégicas 

      1  1 

Direccionamiento Estratégico 1  1 

Participación y Relacionamiento 
con la Ciudadanía 

1  1 

Gestión y Producción de 
Información del Hábitat 

1  1 

Transformación Digital y Gestión 
Tecnológica 

2 1 2 

Total, general 6 1 7 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

 

5.1.1 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES PARA LOS PROCESOS 
ESTRATÉGICOS 

 

En el marco del análisis realizado durante el tercer monitoreo de los riesgos de 

corrupción, correspondiente al periodo septiembre-diciembre de 2025, y conforme a la 

revisión de las evidencias presentadas por los procesos estratégicos, se establecen a 

continuación las observaciones técnicas y recomendaciones emitidas por la segunda 

línea de defensa. Estos elementos tienen como propósito orientar la gestión institucional 

frente al fortalecimiento de los controles, el cierre de brechas identificadas y la mejora 

continua en la administración del riesgo de corrupción. 

 

TIPO PROCESO OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Administración 

del sistema de 

gestión 

Se recomienda actualizar el procedimiento PG03-PR04 “Identificación 
y evaluación periódica de lo legal”, incorporando los lineamientos, 
responsabilidades y actividades asociadas al uso del Mapa Interactivo 
Web. Esta actualización permitirá garantizar la pertinencia y vigencia 
de los controles legales, fortalecer la gestión del riesgo normativo y 
asegurar que el normograma refleje de manera confiable los requisitos 
legales aplicables a las actividades, productos, servicios y 
procedimientos administrativos del proceso y de la misma manera 
actualizar el normograma en el Mapa Interactivo. 

 

 

Transformación 

digital y gestión 

tecnológica 

Se observó un informe en formato Excel que consolida los usuarios 
activos en el Directorio Activo, lo que refleja la ejecución parcial del 
control orientado a garantizar la depuración y actualización de la 
información de los usuarios. Sin embargo, el informe no detalla la 
periodicidad de su elaboración, ni incluye fecha de emisión, 
responsable, medio de validación ni trazabilidad, lo que impide 
verificar formalmente el cumplimiento del control conforme a los 
lineamientos del Sistema de Gestión y del Mapa de Riesgos del 
proceso. 
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TIPO PROCESO OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

Transformación 

digital y gestión 

tecnológica 

Se observaron informes que registran la integración del servicio de 
antivirus y los mecanismos de bloqueo frente a ataques a la 
infraestructura tecnológica. No obstante, los informes no incluyen 
trazabilidad del proceso de elaboración, revisión y aprobación, ni 
identifican al responsable técnico o funcional que, valida la 
información, lo que limita la verificación formal de la eficacia del control 
frente a riesgos de ciberseguridad, acceso no autorizado y pérdida de 
integridad de la información. 

 

Transformación 

digital y gestión 

tecnológica 

Se recomienda según en los soportes de ejecución de los controles, 
se registren de manera completa los datos del profesional o contratista 
encargado (s) de la ejecución del control, incluyendo nombre 
completo, cargo, tipo de vinculación (planta o contratista), número y 
vigencia del contrato, según corresponda. Esto permitirá fortalecer la 
trazabilidad, la claridad de responsabilidades y la verificación del 
cumplimiento del control. 

 

Gestión y 

producción de 

información del 

hábitat 

Se observó la ausencia del cronograma de publicación en el sitio 
“Observatorio de Hábitat”, documento requerido para verificar el 
cumplimiento integral del control y garantizar la trazabilidad de las 
fechas de divulgación de los productos informativos. 

 

Gestión y 

producción de 

información del 

hábitat 

Se recomienda según en los soportes de ejecución de los controles, 
se registren de manera completa los datos del profesional o contratista 
encargado (s) de la ejecución del control, incluyendo nombre 
completo, cargo, tipo de vinculación (planta o contratista), número y 
vigencia del contrato, según corresponda. Esto permitirá fortalecer la 
trazabilidad, la claridad de responsabilidades y la verificación del 
cumplimiento del control. 

 

Comunicaciones 

públicas y 

estratégicas 

Se recomiendan aumentar el reporte comunicaciones oficiales de la 
verificación de la información divulgada a través de diferentes medios 
institucionales. La cantidad y sistematicidad de los registros es 
limitada, lo que afecta la trazabilidad, consistencia y veracidad de la 
información socializada a la ciudadanía. Se recomienda fortalecer la 
trazabilidad y sistematicidad de los registros de verificación de la 
información divulgada, asegurando que cada publicación realizada a 
través de medios institucionales cuente con evidencia formal y 
documentada. 

  

Todos los 

procesos 

Estratégicos 

Se recomienda hacer uso exclusivo de los documentos oficiales del 
Sistema de Gestión de la Entidad, garantizando que toda la gestión 
del proceso quede registrada de manera estandarizada, trazable y 
verificable, con el fin de prevenir la materialización de riesgos de 
corrupción. Para asegurar el cumplimiento de esta directriz, se sugiere 
que los funcionarios consulten y utilicen únicamente los documentos 
disponibles en el Sistema de Gestión, accesibles a través del siguiente 
enlace: 
https://mapainteractivoweb.habitatbogota.gov.co/portal/index.php 
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TIPO PROCESO OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

Además, se recomienda verificar periódicamente la actualización de 
los documentos y registrar todas las actividades de gestión 
relacionadas, asegurando evidencia clara y auditabilidad de los 
procesos. 

  

Todos los 

procesos 

Estratégicos 

Se recomienda socializar los cambios que está experimentando el 
proceso en el marco de la entrada en vigencia del Decreto 653 de 
2025, como parte del plan de gestión del cambio. Es importante 
comunicar internamente los principales ajustes realizados, no solo en 
el componente documental, sino también en la operación y en las 
funciones de la dependencia. Asimismo, se sugiere desarrollar 
espacios de socialización que permitan aclarar los temas clave que 
requieren especial atención por parte del equipo responsable.  

 

 

 

5.2 PROCESOS MISIONALES. 
 

El estado de los controles definidos para la gestión de los riesgos de corrupción en los 

procesos misionales presentó el comportamiento que se detalla en la Tabla 7. Dicha tabla 

refleja el nivel de ejecución, cumplimiento y reporte de los controles asignados, lo que 

permite identificar avances en la gestión, incumplimientos relevantes y oportunidades de 

mejora, fortaleciendo la prevención y mitigación del riesgo de corrupción en la Entidad. 

 
 
 

Tabla 7. Estado de controles procesos misionales 

Proceso Cumple No aplica Parcial 
Total, 

general 

Formulación de lineamientos, 
seguimiento y evaluación a los 
instrumentos de hábitat. 

 2  2 

Gestión urbana para la generación del 
hábitat 

3   3 

Gestión de soluciones para el acceso 
y el mejoramiento habitacional 

4   4 

Promoción y gestión de servicios 
públicos domiciliarios y tic 

5   5 

Gestión territorial del hábitat. 4  1 5 

Control de vivienda y veeduría a las 
curadurías. 

4   4 

Total, general 20 2 1 23 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 
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De igual forma, el estado de avance de las acciones definidas para el tratamiento de los 

riesgos de corrupción en los procesos misionales se presenta en la Tabla 8. Esta tabla 

evidencia el grado de ejecución, cumplimiento y seguimiento de las acciones, facilitando 

el análisis de su efectividad y su contribución a la mitigación de los riesgos de corrupción 

en la Entidad. 

 
 
 
 

Tabla 8. Estado de acciones para la estrategia de tratamiento procesos misionales 

Proceso En proceso No aplica Total, general 

Formulación de lineamientos, seguimiento 
y evaluación a los instrumentos de hábitat. 

1 
 

1 

Gestión urbana para la generación del 
hábitat. 

1 
 

1 

Gestión de soluciones para el acceso y 
mejoramiento habitacional 

1 
 

1 

Promoción y gestión de servicios públicos 
domiciliarios y tic 

1 
 

1 

Gestión territorial del hábitat. 1  1 

Control de vivienda y veeduría a las 
curadurías. 

 1 1 

Total, general 5 1 6 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 

 

5.2.1 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES PARA LOS PROCESOS 
MISIONALES. 
 

En el marco del tercer monitoreo de riesgos de corrupción correspondiente al periodo 

septiembre–diciembre de 2025, y con base en la revisión técnica de las evidencias 

presentadas por los procesos misionales, se presentan a continuación las observaciones 

y recomendaciones formuladas por la segunda línea de defensa. Estas se derivan del 

estado de cumplimiento de los controles y de las acciones de tratamiento implementadas, 

y tienen como propósito orientar la mejora continua, fortalecer la gestión preventiva y 

mitigar oportunamente los riesgos de corrupción identificados en dichos procesos. 

 

TIPO PROCESO OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Gestión urbana 

para la 

generación del 

hábitat. 

Se recomienda diseñar y formalizar un formato institucional 
único para la emisión de conceptos e informes técnicos en el 
proceso de Gestión Urbana para la Generación del Hábitat, 
incorporando campos obligatorios que permitan identificar al 
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TIPO PROCESO OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

responsable de elaboración, revisión y aprobación, así como 
fechas, observaciones y soportes asociados.  

 

Gestión urbana 

para la 

generación del 

hábitat. 

Se recomienda según en los soportes de ejecución de los 
controles, se registren de manera completa los datos del 
profesional o contratista encargado (s) de la ejecución del 
control, incluyendo nombre completo, cargo, tipo de 
vinculación (planta o contratista), número y vigencia del 
contrato, según corresponda. Esto permitirá fortalecer la 
trazabilidad, la claridad de responsabilidades y la verificación 
del cumplimiento del control. 

 

Promoción y 

gestión de 

servicios 

públicos 

domiciliarios y 

tic 

Se recomienda según en los soportes de ejecución de los 
controles, se registren de manera completa los datos del 
profesional o contratista encargado (s) de la ejecución del 
control, incluyendo nombre completo, cargo, tipo de 
vinculación (planta o contratista), número y vigencia del 
contrato, según corresponda. Esto permitirá fortalecer la 
trazabilidad, la claridad de responsabilidades y la verificación 
del cumplimiento del control. 

 

 

 

 

Gestión 

territorial del 

hábitat. 

Se recomienda garantizar que todas las actas de seguimiento 
reflejen la presencia de los Directores mediante listados 
firmados o digitales, utilizar obligatoriamente el formato 
vigente y registrar nombres, cargos y firmas de todos los 
participantes para asegurar evidencia verificable. 

 

 

Control de 

vivienda y 

veeduría a las 

curadurías. 

Se observó que las actas de reunión reflejan seguimiento y 
definición de compromisos, pero no existe un mecanismo 
sistemático que permita monitorear, registrar y validar la 
ejecución de dichos compromisos; por lo tanto, se 
recomienda implementar un registro o matriz de 
compromisos derivados de las actas de seguimiento, 
indicando descripción del compromiso, responsable 
asignado, fecha de cumplimiento y estado de avance, 
garantizando trazabilidad y seguimiento formal de cada 
acción acordada. 

 

 

Control de 

vivienda y 

veeduría a las 

curadurías. 

Se observaron comunicaciones oficiales y cumplimiento del 
control a través de las solicitudes de revisión, las revisiones 
frecuentemente se documentan con la observación genérica 
“proceder a enumerar”, limitando la claridad sobre los 
resultados y la trazabilidad; por esta razón, se recomienda 
que todas las revisiones incluyan un registro explícito de 
hallazgos, observaciones o conclusiones, evitando 
expresiones genéricas, y capacitar al personal encargado en 
la importancia de documentar resultados concretos para 
fortalecer la confiabilidad y efectividad del control. 
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TIPO PROCESO OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

Control de 

vivienda y 

veeduría a las 

curadurías. 

Se observaron actos administrativos que determinan los 
fallos de las actuaciones, algunos se documentan usando la 
plantilla PG03-PL02 y otros no están registrados en 
documentos oficiales del Sistema de Gestión, generando 
inconsistencias y afectando la trazabilidad; por lo tanto, se 
recomienda establecer como obligatorio el uso de una 
plantilla estándar vigente para todos los actos 
administrativos, asegurando cumplimiento con los requisitos 
de formato y registro institucional, y capacitar a los 
responsables sobre la correcta aplicación de las plantillas y 
la carga de información en el Sistema de Gestión. 

 

 

Control de 

vivienda y 

veeduría a las 

curadurías. 

Se recomienda según en los soportes de ejecución de los 
controles, se registren de manera completa los datos del 
profesional o contratista encargado (s) de la ejecución del 
control, incluyendo nombre completo, cargo, tipo de 
vinculación (planta o contratista), número y vigencia del 
contrato, según corresponda. Esto permitirá fortalecer la 
trazabilidad, la claridad de responsabilidades y la verificación 
del cumplimiento del control. 

 

 

Procesos 

Misionales 

Se recomienda hacer uso exclusivo de los documentos 
oficiales del Sistema de Gestión de la Entidad, garantizando 
que toda la gestión del proceso quede registrada de manera 
estandarizada, trazable y verificable, con el fin de prevenir la 
materialización de riesgos de corrupción. Para asegurar el 
cumplimiento de esta directriz, se sugiere que los 
funcionarios consulten y utilicen únicamente los documentos 
disponibles en el Sistema de Gestión, accesibles a través del 
siguiente enlace:  
https://mapainteractivoweb.habitatbogota.gov.co/portal/index
.php 
 
Además, se recomienda verificar periódicamente la 
actualización de los documentos y registrar todas las 
actividades de gestión relacionadas, asegurando evidencia 
clara y auditabilidad de los procesos. 

 

 

Procesos 

Misionales 

Se recomienda socializar los cambios que está 
experimentando el proceso en el marco de la entrada en 
vigencia del Decreto 653 de 2025, como parte del plan de 
gestión del cambio. Es importante comunicar internamente 
los principales ajustes realizados, no solo en el componente 
documental, sino también en la operación y en las funciones 
de la dependencia. Asimismo, se sugiere desarrollar 
espacios de socialización que permitan aclarar los temas 
clave que requieren especial atención por parte del equipo 
responsable. 
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5.3 PROCESOS DE APOYO 
 

El estado de ejecución de las actividades de control implementadas para la gestión de 
los riesgos de corrupción identificados en los procesos de apoyo se presenta en la Tabla 
9. 
 

 

 

 

 

Tabla 9. Estado de controles procesos apoyo 

Proceso Cumple No aplica Parcial 
Total, 

general 

Gestión jurídica 3   3 

Gestión contractual 7  1 8 

Gestión del talento humano 5   5 

Gestión financiera 1  3 4 

Gestión de bienes, servicios e 
infraestructura 

3 
 
 

1 4 

Gestión documental         4 1  5 

Total, general 23 1 5 29 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 

 

De igual forma, la Tabla 10 presenta el estado de avance de las acciones definidas para 

el tratamiento de los riesgos de corrupción identificados en los procesos de apoyo, 

permitiendo realizar un seguimiento sistemático a su ejecución y evaluar su efectividad 

en la mitigación de dichos riesgos. 

 
 

Tabla 10. Estado de las acciones para el tratamiento de riesgos procesos apoyo 

Proceso Ejecutada No responde Total, general 

Gestión jurídica 1  1 

Gestión contractual 2  2 

Gestión del talento humano 1  1 

Gestión financiera 1  1 

Gestión de bienes, servicios e 
infraestructura 

       2 
 

2 

Gestión documental   1 1 

Total, general 7 1 8 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 
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5.3.1 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES PARA LOS PROCESOS DE 
APOYO.  
 
En el marco del tercer monitoreo de riesgos de corrupción correspondiente al periodo 

septiembre-diciembre de 2025, y con base en la revisión técnica de las evidencias 

presentadas por los procesos de apoyo, la segunda línea de defensa identifica a 

continuación las observaciones y recomendaciones. Estas se derivan del estado de 

cumplimiento de los controles y de las acciones de tratamiento implementadas, y tienen 

como propósito orientar la mejora continua, fortalecer la gestión preventiva y mitigar 

oportunamente los riesgos de corrupción detectados en los procesos de apoyo. 
 

TIPO PROCESO OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Gestión 

jurídica 

Se recomienda según en los soportes de ejecución de los 
controles, se registren de manera completa los datos del 
profesional o contratista encargado (s) de la ejecución del 
control, incluyendo nombre completo, cargo, tipo de 
vinculación (planta o contratista), número y vigencia del 
contrato, según corresponda. Esto permitirá fortalecer la 
trazabilidad, la claridad de responsabilidades y la verificación 
del cumplimiento del control. 

 

 

Gestión 

contractual 

Se evidenció falta de evidencia que demuestre la ejecución 
sistemática de los controles y la ausencia de un registro 
consolidado de estudios previos, lo que afecta la trazabilidad 
y el seguimiento integral del proceso; por ello, se recomienda 
informar el número de procesos tramitados en el mes e 
implementar un registro sistemático que detalle la validación 
normativa, técnica, financiera y económica de cada estudio, 
vincularlo con los procesos contractuales correspondientes y 
asegurar su disponibilidad para verificación y auditoría. 

 

 

Gestión 

contractual 

Se recomienda actualizar y fortalecer la base de seguimiento 
contractual, dado que en su estado actual no permite 
identificar con precisión el avance real de los trámites ni 
cumple plenamente su función como herramienta de control 
y gestión de riesgos. Para mejorar su efectividad, se sugiere 
incorporar el estado actualizado de cada proceso, definir una 
periodicidad formal de actualización y establecer controles 
que garanticen la consistencia, completitud y capacidad de 
generar reportes oportunos que apoyen la toma de 
decisiones. 

 

 

Gestión 

contractual 

Se recomienda diseñar y formalizar un formato institucional 
controlado por el Sistema de Gestión para las evaluaciones 
contractuales, incorporando criterios legales, técnicos y 
jurídicos, así como campos de firma y validación, y garantizar 
su aplicación uniforme mediante la socialización y 
capacitación a todas las dependencias responsables. 
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TIPO PROCESO OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Gestión 

contractual 

Se recomienda según en los soportes de ejecución de los 
controles, se registren de manera completa los datos del 
profesional o contratista encargado (s) de la ejecución del 
control, incluyendo nombre completo, cargo, tipo de 
vinculación (planta o contratista), número y vigencia del 
contrato, según corresponda. Esto permitirá fortalecer la 
trazabilidad, la claridad de responsabilidades y la verificación 
del cumplimiento del control. 

 

Gestión del 

talento 

humano 

Se recomienda asegurar el uso exclusivo de los formatos 
oficiales vigentes del Sistema de Gestión, actualizar los 
procedimientos internos, comunicar la versión correcta a los 
responsables y establecer un mecanismo de control que 
verifique que todos los documentos emitidos correspondan a 
la versión actualizada, archivando los certificados con 
trazabilidad completa. 

  

Gestión del 

talento 

humano 

Se observaron actos administrativos de nombramientos y 
encargos no evidencian claramente la revisión jurídica por 
parte de la Subsecretaría Jurídica o del responsable de la 
dependencia, limitando la trazabilidad del cumplimiento del 
control; en consecuencia, se recomienda garantizar que 
todas las revisiones jurídicas queden documentadas 
incluyendo responsable de la revisión.  

  

Gestión del 

talento 

humano 

Se recomienda diseñar y formalizar un formato institucional 
controlado por el Sistema de Gestión para las evaluaciones 
contractuales, incorporando criterios legales, técnicos y 
jurídicos, así como campos de firma y validación, y garantizar 
su aplicación uniforme mediante la socialización y 
capacitación a todas las dependencias responsables. 

 

 

 

Gestión 

financiera 

Se observó que no se utiliza de manera consistente el 
formato PS04-FO949 (Cuadro Liquidador), lo que limita la 
estandarización y trazabilidad del proceso de liquidación; por 
ello, se recomienda garantizar el uso obligatorio del formato 
PS04-FO949 en todos los procesos de liquidación, 
implementar un mecanismo de registro que confirme su 
utilización y la correcta elaboración del Reporte JSP7, 
capacitar a los responsables sobre la importancia de los 
formatos oficiales y archivar los documentos en la carpeta 
correspondiente para verificación y auditoría. 

  

Gestión 

financiera 

No se evidencia el uso del formato PS04-FO948 (Cuadro de 
Asignación de Cuentas de Cobro) y que los soportes 
asociados al control se encuentran dispersos, lo que afecta 
la trazabilidad y consistencia del proceso; en consecuencia, 
se recomienda asegurar el uso obligatorio del formato PS04-
FO948, consolidar todos los soportes en la carpeta 
correspondiente para garantizar evidencia completa y 
verificable, implementar un mecanismo de control interno que 
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TIPO PROCESO OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

confirme el cumplimiento de los formatos oficiales y capacitar 
a los responsables sobre la correcta utilización y organización 
de la documentación para seguimiento y auditoría. 

 

 

 

Gestión 

financiera 

Se recomienda asegurar que todas las capacitaciones, 
incluyendo “No te devuelvan tu cuenta de cobro”, se realicen 
y socialicen de acuerdo con la periodicidad trimestral 
establecida, documentando cada sesión mediante registros 
de asistencia y soportes oficiales, de manera que se 
garantice la trazabilidad y verificación del cumplimiento de la 
programación, evitando depender únicamente de capturas de 
pantalla como evidencia. 
 

 

  

Gestión 

financiera 

Se recomienda según en los soportes de ejecución de los 
controles, se registren de manera completa los datos del 
profesional o contratista encargado (s) de la ejecución del 
control, incluyendo nombre completo, cargo, tipo de 
vinculación (planta o contratista), número y vigencia del 
contrato, según corresponda. Esto permitirá fortalecer la 
trazabilidad, la claridad de responsabilidades y la verificación 
del cumplimiento del control. 

  

Gestión de 

bienes, 

servicios e 

infraestructura 

Se detectó una alerta debido a que los formatos de inventario 
PS02-FO572 no se diligencian completamente ni se firman 
por el responsable del proceso, lo que limita la validez y 
trazabilidad de la información; en consecuencia, se 
recomienda garantizar el diligenciamiento completo de todos 
los campos, incluir la firma del responsable, revisar y ajustar 
el formato según los lineamientos del Sistema de Gestión, 
implementar un mecanismo de control interno que verifique 
periódicamente su cumplimiento y archivar los formatos 
completos para asegurar trazabilidad y disponibilidad para 
auditoría. 

  

Gestión de 

bienes, 

servicios e 

infraestructura 

Se recomienda fortalecer la confiabilidad del inventario 
institucional asegurando la consistencia y actualización 
oportuna de los registros de ingreso de bienes en el sistema 
JSP7, mediante la implementación de controles que 
garanticen que todos los bienes ingresados queden 
registrados, la verificación periódica de la coherencia entre 
los reportes del sistema y la documentación física, y el 
mantenimiento actualizado de la información para efectos de 
auditoría y seguimiento. 

 

Gestión de 

bienes, 

servicios e 

infraestructura 

Se recomienda según en los soportes de ejecución de los 
controles, se registren de manera completa los datos del 
profesional o contratista encargado (s) de la ejecución del 
control, incluyendo nombre completo, cargo, tipo de 
vinculación (planta o contratista), número y vigencia del 
contrato, según corresponda. Esto permitirá fortalecer la 
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TIPO PROCESO OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

trazabilidad, la claridad de responsabilidades y la verificación 
del cumplimiento del control. 

 
 

 

Gestión 

documental 

Se identificaron inconsistencias y omisiones en la planilla de 
control para préstamo y consulta de documentos, tales como 
campos incompletos, ausencia de firmas y falta de 
información sobre las personas que prestan o reciben los 
documentos, lo que limita la trazabilidad del proceso. 
En consecuencia se recomienda ajustar la planilla para incluir 
todos los campos requeridos (nombres completos, firmas, 
fechas, responsables de entrega y recepción), definir el 
medio oficial de gestión del formato (físico o digital) y 
establecer un mecanismo de verificación que confirme que la 
planilla esté completa y actualizada antes de archivarla, 
asegurando trazabilidad y disponibilidad para auditoría. 

 

 

Procesos de 

Apoyo 

Se recomienda hacer uso exclusivo de los documentos 
oficiales del Sistema de Gestión de la Entidad, garantizando 
que toda la gestión del proceso quede registrada de manera 
estandarizada, trazable y verificable, con el fin de prevenir la 
materialización de riesgos de corrupción. Para asegurar el 
cumplimiento de esta directriz, se sugiere que los 
funcionarios consulten y utilicen únicamente los documentos 
disponibles en el Sistema de Gestión, accesibles a través del 
siguiente enlace: 
https://mapainteractivoweb.habitatbogota.gov.co/portal/index
.php 

 
Además, se recomienda verificar periódicamente la 
actualización de los documentos y registrar todas las 
actividades de gestión relacionadas, asegurando evidencia 
clara y auditabilidad de los procesos. 

 

 

Procesos de 

Apoyo 

Se recomienda socializar los cambios que está 
experimentando el proceso en el marco de la entrada en 
vigencia del Decreto 653 de 2025, como parte del plan de 
gestión del cambio. Es importante comunicar internamente 
los principales ajustes realizados, no solo en el componente 
documental, sino también en la operación y en las funciones 
de la dependencia. Asimismo, se sugiere desarrollar 
espacios de socialización que permitan aclarar los temas 
clave que requieren especial atención por parte del equipo 
responsable. 

 

5.4 PROCESOS DE EVALUACIÓN 
 
El estado de las actividades de control implementadas para la gestión de los riesgos de 

corrupción identificados en los procesos de evaluación presentó el comportamiento que 

se detalla en la Tabla 11. Esta información permite hacer seguimiento al nivel de 

http://www.habitatbogota.gov.co/
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implementación de los controles y valorar su contribución a la mitigación efectiva de 

dichos riesgos. 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 11. Estado de controles procesos de evaluación 
Proceso Cumple Parcial Total, general 

Control disciplinario 3 1 4 

Evaluación, asesoría y 
mejoramiento 

4 
 
 

4 

Total, general 7 1 8 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 

 

Asimismo, la Tabla 12 muestra el estado de avance de las acciones definidas para el 

tratamiento de los riesgos de corrupción identificados en los procesos de evaluación, lo 

que permite realizar un seguimiento efectivo de su ejecución en la vigencia 2025 y de su 

impacto en la gestión de dichos riesgos. 
 

Tabla 12. Estado de las acciones procesos de evaluación 

Proceso En proceso Total, general 

Control disciplinario 1 1 

Evaluación, asesoría y 
mejoramiento 

1 1 

Total, general 1 2 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 

 
5.4.1. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES PARA LOS PROCESOS DE 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO.  
 

En el marco del tercer monitoreo de riesgos de corrupción correspondiente al periodo 

septiembre-diciembre de 2025, y con base en la revisión técnica de las evidencias 

presentadas por los procesos de evaluación, se presentan a continuación las 

observaciones y recomendaciones emitidas por la segunda línea de defensa. Estas se 

derivan del nivel de cumplimiento de los controles y de las acciones de tratamiento 

implementadas, con el objetivo de orientar la mejora continua, fortalecer la gestión 
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preventiva y mitigar oportunamente los riesgos de corrupción identificados en los 

procesos evaluados. 
 

TPO PROCESO OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

Control 

disciplinario 

Se evidenció la firma de los acuerdos de confidencialidad; sin 
embargo, no existe un registro estandarizado en el Sistema de 
Gestión, lo que limita la trazabilidad y seguimiento. Por tanto, se 
recomienda diseñar e implementar una plantilla oficial en el 
Sistema de Gestión para el registro de los acuerdos de 
confidencialidad, incluyendo nombre del firmante, fecha, vigencia 
y responsable, y archivar los acuerdos en la carpeta 
correspondiente para garantizar disponibilidad y trazabilidad. 

 

 

Control 

disciplinario 

Se evidenció trazabilidad mediante la base PE02-FO664, pero el 
formato utilizado está obsoleto, lo que limita la consistencia y 
estandarización del registro. Se recomienda actualizar la base de 
datos con el formato vigente del Sistema de Gestión y ajustar los 
registros para incluir todos los campos requeridos, garantizando 
uniformidad, consistencia y trazabilidad. 

 

 

Control 

disciplinario 

Se identificó que la base de datos de actos administrativos no está 
integrada al Sistema de Gestión Institucional y carece de 
información completa sobre los abogados a cargo, limitando su 
utilidad como herramienta de control formal. Por tanto, se sugiere 
integrar la base de datos al Sistema de Gestión Institucional y 
completar la información relevante para los abogados a cargo, 
asegurando que toda la información esté disponible, actualizada 
y trazable para seguimiento y auditoría. 

 

 

Control 

disciplinario 

Se recomienda según en los soportes de ejecución de los 
controles, se registren de manera completa los datos del 
profesional o contratista encargado (s) de la ejecución del control, 
incluyendo nombre completo, cargo, tipo de vinculación (planta o 
contratista), número y vigencia del contrato, según corresponda. 
Esto permitirá fortalecer la trazabilidad, la claridad de 
responsabilidades y la verificación del cumplimiento del control. 

   

 

 

Procesos de 

Evaluación 

Se recomienda hacer uso exclusivo de los documentos oficiales 
del Sistema de Gestión de la Entidad, garantizando que toda la 
gestión del proceso quede registrada de manera estandarizada, 
trazable y verificable, con el fin de prevenir la materialización de 
riesgos de corrupción. Para asegurar el cumplimiento de esta 
directriz, se sugiere que los funcionarios consulten y utilicen 
únicamente los documentos disponibles en el Sistema de 
Gestión, accesibles a través del siguiente enlace: 
https://mapainteractivoweb.habitatbogota.gov.co/portal/index.php 
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TPO PROCESO OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

Además, se recomienda verificar periódicamente la actualización 

de los documentos y registrar todas las actividades de gestión 

relacionadas, asegurando evidencia clara y auditabilidad de los 

procesos. 

 

 

Procesos de 

Evaluación 

Se recomienda socializar los cambios que está experimentando 
el proceso en el marco de la entrada en vigencia del Decreto 653 
de 2025, como parte del plan de gestión del cambio. Es 
importante comunicar internamente los principales ajustes 
realizados, no solo en el componente documental, sino también 
en la operación y en las funciones de la dependencia. Asimismo, 
se sugiere desarrollar espacios de socialización que permitan 
aclarar los temas clave que requieren especial atención por parte 
del equipo responsable. 

 

 

6. RIESGOS DE CORRUPCIÓN EN TRÁMITES Y OPAS 
 

El estado de los controles y de las acciones de tratamiento asociadas a la estrategia de 

gestión del riesgo de corrupción, correspondientes al tercer cuatrimestre de la vigencia 

2025 y aplicables a los Trámites y Otros Procedimientos Administrativos (OPA´s) 

registrados en el SUIT por la Secretaría Distrital del Hábitat, se presenta en la Tabla 13. 

 

Tabla 13. Estado de los controles y acciones de tratamiento para los riesgos de los trámites y 
OPAS SDHT para el tercer cuatrimestre de la vigencia 2025. 

Proceso 
No. en 
SUIT 

Trámites 
asociados 

Código  Riesgo  
Estados 

Controles 
Estado 

acciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Control de 
vivienda y 
veeduría a 

las 
curadurías 

16533 

Registro de 
actividades 
relacionadas con la 
enajenación de 
inmuebles 
destinados a 
vivienda.  

 
 
 

R51  
  
  
  

Posibilidad de 
decisiones ajustadas a 
intereses propios o de 
terceros para adelantar 
las actuaciones 
administrativas por 
incumplimiento de la 
norma de las 
actividades de 
enajenación y 
arrendamiento de 
inmuebles destinados a 
vivienda por dilatación 
en los tiempos de las 
acciones adelantadas 
y/o manipulación de la 
información que 
conforman el 
expediente. 

 
Número de 
controles: 4 
 
Estado: 
Cumple 

  

 
Número de 
acciones: 1 
 
Estado: 
Ejecutada 

 

 
16538 

Cancelación de la 
matrícula de 
arrendadores. 

16541 
Permiso de 
captación de 
recursos. 

16543 

Radicación de 
documentos para 
adelantar 
actividades de 
construcción y 
enajenación de 
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Proceso 
No. en 
SUIT 

Trámites 
asociados 

Código  Riesgo  
Estados 

Controles 
Estado 

acciones 

inmuebles 
destinados a 
vivienda 

16554 
Permiso de 
escrituración. 

16558 
Matricula de 
arrendadores. 

61614 
Cancelación de 
registro de 
enajenador. 

Gestión de 
soluciones 

para el 
acceso 

habitacional  

61200 

Solicitud de carta de 
autorización de 
movilización de 
recursos en 
entidades 
financieras. 

R101 

Posibilidad de hacer 
cobros indebidos 
durante el trámite de las 
solicitudes de 
movilización de 
recursos consignados 
en cuentas de ahorro 
programado debido a 
intervención de agentes 
internos y/o externos 
para beneficio 
económico propio o de 
un tercero  
  

 
Número de 
controles: 4 
 
Estado: 
Cumple 

  

 
Número de 
acciones: 1 
 
Estado: 
Ejecutada 

 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 

 
 
7. RIESGOS EN ZONA RESIDUAL EXTREMA 
 

En cumplimiento de la Política de Administración de Riesgos de la Secretaría Distrital del 

Hábitat, se realizó un seguimiento específico al estado de los controles y de las acciones 

implementadas para el tratamiento de los riesgos residuales clasificados en la zona 

residual extrema, los cuales se presentan en la Tabla 14. 

 
Tabla 14. Relación de los riesgos residuales que se encuentran en zona de severidad extrema 

Proceso 
Código 
riesgo 

Riesgo 

Transformación 
digital y gestión 

tecnológica 
R53 

Posibilidad de uso indebido de la información privilegiada durante 
la gestión de los servicios tecnológicos de la entidad (incluyendo 
servicios en la nube), activos de TI y su configuración por 
manipulación y/o perdida de disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de información para brindar beneficios públicos o 
privados 
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Proceso 
Código 
riesgo 

Riesgo 

Promoción y 
gestión de 

servicios públicos 
domiciliarios y 

TIC 

R225 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de 
terceros para beneficiar actores con intereses particulares 
relacionados con la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios debido a manipulación de información del sector   

Evaluación, 
asesoría y mejora 

R38 

Posibilidad de tráfico de influencia durante la ejecución de los 
trabajos de auditoría y la elaboración de informes de evaluación y 
seguimiento debido a manipulación indebida de información para 
obtener un beneficio propio o de un tercero. 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 

 
A continuación, la Tabla 15 presenta un total de doce (12) controles documentados para 

los riesgos clasificados en la zona residual extrema. De manera complementaria, la Tabla 

16 evidencia el estado de implementación de las cuatro (4) acciones de tratamiento 

asociadas, en el marco del periodo de monitoreo evaluado. 

 

Adicionalmente, en el Anexo 1. Observaciones tercer monitoreo a riesgos de 

corrupción 2025, se consignan las observaciones derivadas de la revisión de las 

evidencias relacionadas con los controles y las acciones de tratamiento del riesgo. Se 

solicita analizar dichas observaciones y establecer las acciones de mejora pertinentes, 

con el objetivo de fortalecer la gestión del proceso y aumentar la efectividad en la 

mitigación de los riesgos identificados. 

 

Tabla 15. Estado de controles riesgos residuales ubicados en zona de severidad extrema 
Códigos de 
los riesgos Proceso Estado del Control 

Total, 
general 

R53 
Transformación digital y gestión 
tecnológica. 

Número de controles: 4 
 
Estado: 3 - Cumple 
              1 - Parcial 

4 

R225 
Promoción y gestión de servicios públicos 
domiciliarios y tic 

Número de controles: 4 
 
Estado: 4 - Cumple 

5 

R38 Evaluación, asesoría y mejoramiento 
Número de controles: 4 
 
Estado: 4 - Cumple 

4 

Total, general    13 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

 

 

 

 

http://www.habitatbogota.gov.co/


 
 

Informe Monitoreo Riesgos de Corrupción- Segunda Línea de Defensa 

 

Secretaría Distrital del Hábitat                              

Servicio al ciudadano: Carrera 13 No. 52-13        
Sede Principal: Calle 52 No. 13-64                      
Teléfono: 601-3581600 
Código Postal: 110231  
www.habitatbogota.gov.co                  
 

 
 

Página 32 de 35 

PG02-PL03 V2 

 

 

 

 

 

 

Tabla 16. Estado de las acciones para el tratamiento de riesgos residuales ubicados en zona de 
severidad extrema 

Códigos de 
los riesgos Proceso 

Estado de las 
acciones Total, general 

R53 
Transformación digital y gestión 
tecnológica. 

Número de acciones: 2 
 
Estado: 1 – No aplica 

            1 – Ejecutada 

2 
 

R225 Promoción y gestión de servicios públicos 
domiciliarios y tic 

Número de acciones: 1 
 
Estado: 1 – Ejecutada 

1 

R38 
Evaluación, asesoría y mejoramiento 

Número de acciones: 1 
 
Estado: 1 – Ejecutada 

1 

Total, general    4 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 

 

8. MATERIALIZACIÓN DE RIESGOS 
 

La Oficina Asesora de Planeación puso a disposición de los procesos el formulario 

denominado Reporte de Materialización de Riesgos de Gestión y Corrupción septiembre-

diciembre 2025, con el propósito de iniciar la recolección sistemática de información 

relacionada con la posible materialización de riesgos de corrupción durante el tercer 

cuatrimestre de la vigencia 2025. 

 

De acuerdo con lo anterior, con corte al 31 de diciembre de 2025, no se ha reportado la 

materialización de riesgos de corrupción en los procesos evaluados, según la información 

suministrada por los propios procesos. No obstante, en caso de presentarse una situación 

de este tipo, cada proceso cuenta con acciones de contingencia previamente diseñadas, 

documentadas en los mapas de riesgos y consignadas en las fichas técnicas respectivas, 

específicamente en el apartado 3.5 “Plan de Contingencia”. Estas medidas permiten una 

respuesta oportuna, estructurada y alineada con los principios de integridad institucional, 

garantizando una gestión adecuada frente a posibles eventos adversos. 

 

8.1. DENUNCIAS POR PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN 
 

Las denuncias por presuntos actos de corrupción corresponden a manifestaciones 

presentadas a través de los distintos canales de atención habilitados por la Secretaría 
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Distrital del Hábitat, mediante las cuales se reportan posibles hechos irregulares que 

podrían comprometer la legalidad, transparencia o ética en el ejercicio de gestión pública 

de la Entidad. Estas denuncias tienen como propósito activar los mecanismos 

institucionales de verificación, investigación y, cuando corresponda, la imposición de 

sanciones conforme al marco normativo vigente. 

 

En el marco del tercer monitoreo de riesgos para la vigencia 2025, la Tabla 17 presenta 

las denuncias recibidas durante el periodo de seguimiento. La información se encuentra 

registrada en la base de datos del proceso de Control Disciplinario, lo que permite su 

trazabilidad y seguimiento institucional. 

 

Tabla 17. Reporte de denuncia por corrupción tercer cuatrimestre 2025. 

Proceso Fecha de radicación Año de los hechos Etapa actual 

165-2025 05/09/2025 2025 INHIBITORIO 

176-2025 01/10/2025 2024 
INDAGACIÓN 

PREVIA 

178-2025 29/09/2025 2025 
INDAGACIÓN 

PREVIA 

188-2025 09/10/2025 2025 
INDAGACIÓN 

PREVIA 

204-2025 23/12/2025 2024 
INDAGACIÓN 

PREVIA 
Fuente: Tomado de la base de datos (PE02-FO664) del proceso de Control Disciplinario. 

 

 

 

 

 

9. FORTALEZAS Y CONCLUSIONES 
 

 

1. Se alcanzó un 88% de cumplimiento (69 de 78 controles aplicables), lo que 

evidencia una adecuada implementación del esquema de control y refleja un nivel 

importante de madurez operativa en la ejecución de actividades orientadas a la 

mitigación del riesgo de corrupción. 

 

2. La gestión del riesgo de corrupción es operativamente efectiva; sin embargo, no 

es homogénea, ya que, aunque los indicadores globales son positivos, persisten 

brechas  en la calidad de la evidencia y en la ejecución de los controles (12% con 

cumplimiento parcial), evidenciando que la principal debilidad no radica en la 

existencia de los controles, sino en su adecuada formalización y trazabilidad. 

 
3. La principal debilidad identificada corresponde a la trazabilidad y calidad 

documental, evidenciada de aspectos recurrentes como la falta de firmas, 
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responsables y fechas en los soportes, el uso de formatos desactualizados y la 

existencia de evidencias incompletas o dispersas, lo que afecta la confiabilidad y 

verificabilidad de la información. 

 

4. El 100% de las acciones de tratamiento aplicables fueron ejecutadas (21 de 21), 

lo que evidencia una sólida capacidad institucional para cumplir con los 

compromisos definidos en la mitigación de los riesgos de corrupción. 

 
5. Se continuar con la gestión 21 riesgos de corrupción distribuidos en todos los tipos 

de procesos (estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación), lo que evidencia 

una cobertura institucional completa y una visión integral del riesgo, alineada con 

el modelo de líneas de defensa. 

 
6. No se registraron eventos de materialización de riesgos durante el periodo 

evaluado, lo que sugiere una efectividad preventiva de los controles 

implementados, aunque esta situación requiere validación y seguimiento continuo 

para garantizar su sostenibilidad en el tiempo. 

 
7. Se evidencia la incorporación de herramientas de seguimiento y alerta mediante 

el uso de banderas naranja y azul, las cuales fortalecen la priorización de los 

riesgos y reflejan un enfoque claro hacia una gestión proactiva del riesgo de 

corrupción. 
 

 

 

10.RECOMENDACIONES GENERALES. 
 

1. Es fundamental fortalecer la trazabilidad como eje central del control, mediante la 

estandarización obligatoria de elementos clave como firmas, responsables, fechas 

y soportes verificables, con el fin de garantizar la confiabilidad, integridad y 

auditabilidad de la información asociada a la gestión del riesgo de corrupción. 

 

2. Es clave gestionar el cambio institucional derivado del Decreto 653 de 2025, 

mediante la socialización oportuna de los cambios normativos y operativos, la 

alineación de los mapas de riesgo con las nuevas funciones establecidas y la 

implementación de acciones que eviten desarticulaciones entre la normativa y la 

operación institucional. 

 

3. Se debe garantizar el uso del Mapa Interactivo Web y de los documentos oficiales 

del Sistema de Gestión, considerando que la mayoría de las recomendaciones se 
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relacionan con el uso de documentos no oficiales o versiones desactualizadas; en 

este sentido, es necesario asegurar la consulta permanente del Mapa Interactivo 

Web, la estandarización documental y la prohibición del uso de formatos 

obsoletos. 

 
 
Elaboró: Sebastian Ricardo Cardenas Cuesta – Contratista - No 120 - 2026 Oficina Asesora de Planeación. 
Revisó:  Jorge Eliecer Velásquez Perilla – Contratista - No 058 – 2026 Oficina Asesora de     Planeación. 
              Lady Caterine Suarez Arias - Contratista - No 187 – 2026 - Oficina Asesora de Planeación. 
               Gladys Bojaca Buche - Contratista - No 184 – 2026 - Oficina Asesora de Planeación. 
Aprobó: Ana Carolina Rodríguez Rivero – Jefe Oficina Asesora de Planeación 
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FECHA

29/04/2025

CÓDIGO

PG03-FO946

VERSIÓN 2

Tipo de Proceso Proceso Punto de riesgo Actividad en el proceso

Nombre del 

trámite/servicio u 

O PA

Punto de riesgo 

Actividad en el 

trámite/servicio

Causas
Código 

riesgo
Descripción del riesgo

Clasificación 

del riesgo
Consecuencias

Frecuencia punto 

de riesgo

Nivel probabilidad 

Inherente
%

Criterio 

Impacto
Nivel Impacto %

Zona severidad 

riesgo 

inherente

Códig

o

contro

l

Descripción control Evidencia del Control Estado del Control
O bservaciones a los controles

Periodo del 01  de septiembre al 31 de diciembre 2025
Tipo 

Implementació

n
Documentado Frecuencia Evidencia

Nivel 

Probabilidad 
% Nivel Impacto %

Zona severidad 

riesgo residual

Estrategia de 

tratamiento

Códig

o

Acció

n

Acción Responsable  Soporte
Fecha final de 

Implementación

Estado de la 

Acción de 

Tratamiento

Estratégico Direccionamiento 

estratégico

2. Acompañar y dar las pautas a los gerentes de proyecto

para realizar la formulación, programación y seguimiento a

los  proyectos de inversión

N.A N.A
Falta de control sobre la información de 

los proyectos de inversión de la entidad	
R1

Posibilidad de  uso indebido de la información privilegiada durante la etapa de planeación en los 

procesos de elaboración, formulación, reprogramación y seguimiento a los proyectos de 

inversión debido a la manipulación de la información para beneficio propio o de un tercero 

Riesgo de 

usuarios, 

productos y 

prácticas

Afectación reputacional de la 

entidad				
23 Baja 40% 17 Catastrófico 100% EXTREMO C1

Profesionales de la Subdirección de Programas y Proyectos 

revisan los capítulos de la formulación de los proyectos, cada 

vez que se requiera con el propósito de validar la pertinencia y 

alineación con los lineamientos establecidos y los objetivos 

estratégicos de la entidad 

Formulaciones de los 

proyectos de inversión 		
Cumple

Se evidencian modificaciones a los proyectos de inversión correspondientes al periodo de monitoreo, con su respectivo control de cambios 

debidamente diligenciado. Sin embargo, no se observa el visto bueno o validación formal por parte del Subdirector de Programas y Proyectos, como 

responsable del proceso, lo cual limita la trazabilidad y formalidad del procedimiento de aprobación de cambios en los proyectos de inversión.

Número de documentos revisados: 9 Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 9% Mayor 75% ALTO Reducir A1

Socializar informes de ejecución presupuestal y 

avance de metas plan de desarrollo, mensualmente, 

con el propósito de generar alertas, posibles retrasos 

o incumplimientos

Subdirector (a)  de 

Programas y Proyectos

Informe de ejecución presupuestal y 

avance de metas plan de desarrollo 

socializado por correo institucional

31/12/2025 Ejecutada

Estratégico Direccionamiento 

estratégico

2. Acompañar y dar las pautas a los gerentes de proyecto

para realizar la formulación, programación y seguimiento a

los  proyectos de inversión

N.A N.A

Falta de control y seguimiento en la 

formulación de los proyectos de la 

entidad

R1

Posibilidad de  uso indebido de la información privilegiada durante la etapa de planeación en los 

procesos de elaboración, formulación, reprogramación y seguimiento a los proyectos de 

inversión debido a la manipulación de la información para beneficio propio o de un tercero 

Riesgo de 

usuarios, 

productos y 

prácticas

Generación de información que 

no refleje la realidad del 

proyecto y  beneficien intereses 

particulares				

23 Baja 40% 17 Catastrófico 100% EXTREMO C2

Subdirector (a) de Programas y Proyectos viabiliza la 

formulación de los proyectos, cada vez que se requiera, con el 

propósito de validar que se cumplan los lineamientos 

establecidos por la SDP y que la problemática identificada se 

encuentre alineada con el programa de gobierno y el Plan de  

Desarrollo Distrital  

Fichas EBID aprobadas Cumple

Se evidenció la existencia de Fichas EBID aprobadas en el marco del control de cambios, en las cuales se documentan las modificaciones realizadas 

durante el periodo de monitoreo y que han sido oficializadas ante la Secretaría Distrital de Planeación. 

Número de documentos revisados: 9 Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 9% Mayor 75% ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Estratégico Direccionamiento 

estratégico

2. Acompañar y dar las pautas a los gerentes de proyecto

para realizar la formulación, programación y seguimiento a

los  proyectos de inversión

N.A N.A

Falta  de compromiso profesional de los 

funcionarios y/o colaboradores en el 

momento del reporte y seguimiento a los 

proyectos de inversión. 

R1

Posibilidad de  uso indebido de la información privilegiada durante la etapa de planeación en los 

procesos de elaboración, formulación, reprogramación y seguimiento a los proyectos de 

inversión debido a la manipulación de la información para beneficio propio o de un tercero 

Riesgo de 

usuarios, 

productos y 

prácticas

Toma de decisiones que 

beneficien intereses particulares 

			

23 Baja 40% 17 Catastrófico 100% EXTREMO C3

Profesionales de la Subdirección de Programas y Proyectos 

realiza seguimiento al plan de acción de los componentes de 

gestión e inversión aplicativo SEGPLAN, trimestralmente, con 

el propósito de evidenciar el cumplimiento del Plan Distrital de 

Desarrollo y generar las alertas ante bajos niveles de ejecución y 

posibles retrasos y/o incumplimientos 

Reporte de SEGPLAN

Publicación Pagina Web

Actas de reunión 

retroalimentación 

trimestral. 

Informes de avance.

Cumple

Se evidenciaron los reportes de SEGPLAN conforme a la información remitida por el proceso responsable. No obstante, no se adjunta el soporte 

correspondiente a la publicación en la página web de la Secretaría Distrital del Hábitat. Sin embargo, tras la verificación realizada directamente en el 

sitio web institucional, se constató que la publicación sí se encuentra disponible.

Número de documentos revisados: 2

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 9% Mayor 75% ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Estratégico Direccionamiento 

estratégico

2. Acompañar y dar las pautas a los gerentes de proyecto

para realizar la formulación, programación y seguimiento a

los  proyectos de inversión

N.A N.A

Falta  de transparencia en el manejo de 

la información en las etapas de 

formulación, reprogramación y 

seguimiento a los proyectos de inversión

R1

Posibilidad de  uso indebido de la información privilegiada durante la etapa de planeación en los 

procesos de elaboración, formulación, reprogramación y seguimiento a los proyectos de 

inversión debido a la manipulación de la información para beneficio propio o de un tercero 

Riesgo de 

usuarios, 

productos y 

prácticas

Afectación de la calidad de 

formulación, reprogramación y 

seguimiento a los proyectos de 

inversión				

23 Baja 40% 17 Catastrófico 100% EXTREMO C4

Profesionales de la Subdirección de Programas y Proyectos 

revisan la reprogramación de los proyectos de inversión, cada 

vez que se requiera, con el propósito de validar el cumplimiento 

de los lineamientos establecidos, continuar con el seguimiento y 

la ejecución de los proyectos de inversión 

Hoja de vida del indicador y 

versionamiento final del 

plan de acción 

Control de cambios en la 

formulación del proyecto  

de inversión

Cumple

Se evidenció el control de cambios correspondiente a la formulación del proyecto de inversión, el cual cuenta con la debida sustentación en el marco 

del Plan de Desarrollo Distrital y guarda coherencia con los objetivos estratégicos y las políticas institucionales.
Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 9% Mayor 75% ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Estratégico Direccionamiento 

estratégico

2. Acompañar y dar las pautas a los gerentes de proyecto

para realizar la formulación, programación y seguimiento a

los  proyectos de inversión

N.A N.A N.A R1

Posibilidad de  uso indebido de la información privilegiada durante la etapa de planeación en los 

procesos de elaboración, formulación, reprogramación y seguimiento a los proyectos de 

inversión debido a la manipulación de la información para beneficio propio o de un tercero 

Riesgo de 

usuarios, 

productos y 

prácticas

Sanciones disciplinarias, 

administrativas, penales				
23 Baja 40% 17 Catastrófico 100% EXTREMO C5

Profesionales de la Subdirección de Programas y Proyectos 

revisan el seguimiento de los proyectos de inversión, 

mensualmente, con el propósito de generar observaciones y 

solicitar los ajustes necesarios a la información registrada en el 

marco de la ejecución de los proyectos. 

Correos electrónicos, y 

comunicaciones con 

observaciones al 

seguimiento

Reporte de JSP7 con las 

observaciones de revisión 

Cumple

Se evidenció el reporte JSP7, el cual contiene el registro de seguimiento de los proyectos de inversión correspondientes al periodo evaluado, 

identificando la información consolidada para cada uno de ellos.

Sin embargo, no se adjunta el reporte JSP7 que contenga las observaciones o comentarios generados durante el periodo del monitoreo, los cuales 

constituyen un soporte fundamental del control establecido, al permitir evidenciar el análisis, las oportunidades de mejora y las acciones de 

seguimiento derivadas del proceso de evaluación.

Número de archivos: 26

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 9% Mayor 75% ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Estratégico
Administración 

del sistema de 

gestión

1. Gestionar las solicitudes de creación, anulación,

modificación de los documentos del Sistema de Gestión-

MIPG conforme a las disposiciones del procedimiento PG03-

PR05 Elaboración y control de documentos.

1. Analizar y documentar los requerimientos para la

implementación, mantenimiento y mejora del Sistema de

Gestión de Calidad - Modelo Integrado de Planeación y

Gestión de la Secretaría Distrital del Hábitat- SDHT.

N.A N.A Falta de compromiso con la entidad R31
Posibilidad de incurrir en decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante la gestión 

de las solicitudes de creación, anulación, modificación de los documentos del Sistema de Gestión,  

por alteración de los mismos de manera intencional.  

Riesgo de 

fraude interno

Sanciones Disciplinarias,

administrativas, fiscales y

penales

300 Media 60 12 Catastrófico 100 EXTREMO C31

Profesional de la Subdirección de Programas y Proyectos

verifica que el documento esté correctamente firmado, cada

vez que se requiera, con el propósito de validar que el

responsable del proceso apruebe el contenido de los

procedimientos  

Procedimientos firmados.

PG03-FO387 Solicitud 

creación, modificación y 

anulación de documentos.

Cumple

Se evidenció el cumplimiento del control correspondiente al período del monitoreo, observándose que las actividades previstas fueron ejecutadas 

conforme a los lineamientos establecidos. Los soportes revisados permiten verificar la aplicación adecuada del control, así como la trazabilidad de las 

acciones realizadas durante el periodo evaluado.

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 19 Mayor 75 ALTO Reducir A31

Participar en las actividades de ejecución del Plan de

Gestión de Integridad, cada vez que se presenten, con

el propósito de fortalecer la cultura en el marco de

los valores en el servicio público.

Profesionales  de la 

Subdirección de 

Programas y Proyectos 

(Equipo MIPG)

Evidencias de Participación y ayudas 

de memoria
31/12/2025 Ejecutada

Estratégico
Administración 

del sistema de 

gestión

1. Gestionar las solicitudes de creación, anulación,

modificación de los documentos del Sistema de Gestión-

MIPG conforme a las disposiciones del procedimiento PG03-

PR05 Elaboración y control de documentos.

1. Analizar y documentar los requerimientos para la

implementación, mantenimiento y mejora del Sistema de

Gestión de Calidad - Modelo Integrado de Planeación y

Gestión de la Secretaría Distrital del Hábitat- SDHT.

N.A N.A
Recibir dádivas de internos o externos

para cambio de información.
R31

Posibilidad de incurrir en decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante la gestión 

de las solicitudes de creación, anulación, modificación de los documentos del Sistema de Gestión,  

por alteración de los mismos de manera intencional.  

Riesgo de 

fraude interno

Pérdida de confianza y

credibilidad en el Sistema de

Gestión

300 Media 60 12 Catastrófico 100 EXTREMO C32

Subdirector (a) de Programas y Proyectos revisa la creación,

modificación y anulación de los documentos, cada vez que se

requiera, con el propósito de aprobar y comunicar la

disponibilidad de los documentos en el Mapa Interactivo y

exalta la importancia de validar la vigencia y el contenido de

los mismos  

Comunicación Oficial Cumple

Se evidenció el cumplimiento del control correspondiente al período del monitoreo, observándose que las actividades previstas fueron ejecutadas 

conforme a los lineamientos establecidos. Los soportes revisados permiten verificar la aplicación adecuada del control, así como la trazabilidad de las 

acciones realizadas durante el periodo evaluado.

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 19 Mayor 75 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Estratégico
Administración 

del sistema de 

gestión

1. Gestionar las solicitudes de creación, anulación,

modificación de los documentos del Sistema de Gestión-

MIPG conforme a las disposiciones del procedimiento PG03-

PR05 Elaboración y control de documentos.

1. Analizar y documentar los requerimientos para la

implementación, mantenimiento y mejora del Sistema de

Gestión de Calidad - Modelo Integrado de Planeación y

Gestión de la Secretaría Distrital del Hábitat- SDHT.

N.A N.A
Incumplimiento de deberes y

obligaciones con la entidad
R31

Posibilidad de incurrir en decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante la gestión 

de las solicitudes de creación, anulación, modificación de los documentos del Sistema de Gestión,  

por alteración de los mismos de manera intencional.  

Riesgo de 

fraude interno

Incumplimiento de requisitos

legales 
300 Media 60 12 Catastrófico 100 EXTREMO C33

Subdirector (a) de Programas y Proyectos reasigna los

profesionales que asesoran a los procesos en la gestión a las

solicitudes de creación, modificación y anulación de los

documentos del Sistema de Gestión de manera semestral, con el

propósito de evitar vínculos entre los procesos y los asesores de

calidad 

Comunicación Oficial. No aplica

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenció que el control no aplica para el período del monitoreo, dado que su periodicidad es 

semestral. En este sentido, el control será verificado durante el tercer cuatrimestre de la vigencia 2025. Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 19 Mayor 75 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Estratégico
Administración 

del sistema de 

gestión

1. Gestionar las solicitudes de creación, anulación,

modificación de los documentos del Sistema de Gestión-

MIPG conforme a las disposiciones del procedimiento PG03-

PR05 Elaboración y control de documentos.

1. Analizar y documentar los requerimientos para la

implementación, mantenimiento y mejora del Sistema de

Gestión de Calidad - Modelo Integrado de Planeación y

Gestión de la Secretaría Distrital del Hábitat- SDHT.

N.A N.A
Incumplimiento de procedimiento y

controles
R31

Posibilidad de incurrir en decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante la gestión 

de las solicitudes de creación, anulación, modificación de los documentos del Sistema de Gestión,  

por alteración de los mismos de manera intencional.  

Riesgo de 

fraude interno

Hallazgos por Órganos de

Control 
300 Media 60 12 Catastrófico 100 EXTREMO C34

Profesional de la Subdirección de Programas y Proyectos

verifica el normograma remitido por el proceso, cada vez que se 

requiera, con el propósito de actualizar y evaluar los requisitos

legales aplicables a las actividades, productos, servicios y otros

procedimientos administrativos 

PG03-FO422 Normograma 

PG03-FO387 Solicitud 

creación, modificación y 

anulación de documentos. 

Cumple

Se evidenció el cumplimiento del control correspondiente al período del monitoreo, observándose que las actividades previstas fueron ejecutadas 

conforme a los lineamientos establecidos. Los soportes revisados permiten verificar la aplicación adecuada del control, así como la trazabilidad de las 

acciones realizadas durante el periodo evaluado.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 19 Mayor 75 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Estratégico
Administración 

del sistema de 

gestión

1. Gestionar las solicitudes de creación, anulación,

modificación de los documentos del Sistema de Gestión-

MIPG conforme a las disposiciones del procedimiento PG03-

PR05 Elaboración y control de documentos.

1. Analizar y documentar los requerimientos para la

implementación, mantenimiento y mejora del Sistema de

Gestión de Calidad - Modelo Integrado de Planeación y

Gestión de la Secretaría Distrital del Hábitat- SDHT.

N.A N.A N.A R31
Posibilidad de incurrir en decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante la gestión 

de las solicitudes de creación, anulación, modificación de los documentos del Sistema de Gestión,  

por alteración de los mismos de manera intencional.  

Riesgo de 

fraude interno
N.A 300 Media 60 12 Catastrófico 100 EXTREMO N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A Muy Baja 19 Mayor 75 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 

con la ciudadanía

2.Atender a la ciudadanía en los diferentes canales de

atención según  los protocolos y  brindar solución  en primer 

contacto."				

N.A N.A
Fallas en los canales de información

dispuestos para la ciudadanía 
R11

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante la atención a la

ciudadanía, por uso incorrecto de la información suministrada y/o cobro indebido por prestación

de servicios o acceso a la información  

Riesgo de 

fraude interno

Incumplimiento a la

normatividad legal vigente. 
45000 Muy Alta 100 11 Mayor 80 ALTO C11

Profesional de la Subdirección Administrativa - Gestión de

Servicio a la Ciudadanía realiza seguimiento al cumplimiento de

los protocolos de atención establecidos en el Manual de Servicio 

a la Ciudadanía de manera, mensualmente, con el propósito de

conocer la apropiación y socializar novedades 

Acta de reunión - PM02-

F0299
Cumple

Se evidenció el cumplimiento del control correspondiente al período del monitoreo, observándose que las actividades previstas fueron ejecutadas 

conforme a los lineamientos establecidos. Los soportes revisados permiten verificar la aplicación adecuada del control, así como la trazabilidad de las 

acciones realizadas durante el periodo evaluado.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Media 42 Mayor 80 ALTO Reducir A11

Realizar sensibilizaciones o capacitaciones sobre los

protocolos y el servicio a la ciudadanía,

mensualmente, con el propósito de apropiar y dar a

conocer los lineamientos de atención

Profesional de la 

Subdirección 

Administrativa - 

Gestión de Servicio a la 

Ciudadanía 

Listados de Asistencia o Actas de 

Reunión

Presentaciones

31/12/2025 Ejecutada

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 

con la ciudadanía

2.Atender a la ciudadanía en los diferentes canales de

atención según  los protocolos y  brindar solución  en primer 

contacto."				

N.A N.A
Posibles comportamientos no éticos de

los servidores
R11

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante la atención a la

ciudadanía, por uso incorrecto de la información suministrada y/o cobro indebido por prestación

de servicios o acceso a la información  

Riesgo de 

fraude interno

Sanciones en contra de los

responsables de la atención a la

ciudadanía

45000 Muy Alta 100 11 Mayor 80 ALTO C12

Profesional de la Subdirección Administrativa - Gestión de

Servicio a la Ciudadanía verifica la aplicación de los protocolos

por medio de ejercicios de ciudadano incógnito,

bimensualmente, con el propósito de identificar fortalezas y

debilidades en la atención a la ciudadanía 

PG06-FO845 Formato 

registro incognito 
Cumple

Se evidenció el cumplimiento del control correspondiente al período del monitoreo, observándose que las actividades previstas fueron ejecutadas 

conforme a los lineamientos establecidos. Los soportes revisados permiten verificar la aplicación adecuada del control, así como la trazabilidad de las 

acciones realizadas durante el periodo evaluado.

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Media 42 Mayor 80 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 

con la ciudadanía

2.Atender a la ciudadanía en los diferentes canales de

atención según  los protocolos y  brindar solución  en primer 

contacto."				

N.A N.A
Falta o inadecuada transferencia de

conocimientos
R11

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante la atención a la

ciudadanía, por uso incorrecto de la información suministrada y/o cobro indebido por prestación

de servicios o acceso a la información  

Riesgo de 

fraude interno

Hallazgos por parte de los

órganos de control		
45000 Muy Alta 100 11 Mayor 80 ALTO N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A Media 42 Mayor 80 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 

con la ciudadanía

2.Atender a la ciudadanía en los diferentes canales de

atención según  los protocolos y  brindar solución  en primer 

contacto."				

N.A N.A
Baja divulgación de información de la

entidad por medios digitales
R11

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante la atención a la

ciudadanía, por uso incorrecto de la información suministrada y/o cobro indebido por prestación

de servicios o acceso a la información  

Riesgo de 

fraude interno
N.A 45000 Muy Alta 100 11 Mayor 80 ALTO N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A Media 42 Mayor 80 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Estratégico
Transformación 

digital y gestión 

tecnológica

17. Administrar los riesgos de gestión relacionados con la

tecnología y riesgos de seguridad de la información de la

entidad				

N.A N.A

Falta de monitoreo de acceso a la

información.

  

R53

Posibilidad de uso indebido de la información privilegiada durante la gestión de los servicios

tecnológicos de la entidad (incluyendo servicios en la nube), activos de TI y su configuración por 

manipulación y/o perdida de disponibilidad, confidencialidad e integridad de información para

brindar beneficios públicos o privados

Riesgo de 

ejecución y 

administración 

de procesos

sanciones disciplinarias 2000 Alta 80 17 Catastrófico 100 EXTREMO C186

Profesional de la Subsecretaria de Gestión Corporativa- Gestión

tecnológica verifica la creación de usuarios mediante

Directorio Activo, trimestralmente, con el propósito validar

los usuarios activos de la entidad 

Informe de usuarios activos

en el Directorio Activos
Cumple

Se evidenció un informe en formato Excel que consolida los usuarios activos en el Directorio Activo. Sin embargo, es necesario ajustar el soporte

para que sea coherente con la evidencia generada por el proceso, de modo que se verifique la frecuencia establecida, la fecha de emisión, el

responsable y el medio de validación. 

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Automático Continua Continua Con registro Muy baja 13 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir A186. 

Reportar las incidencias a las áreas o entidades de

control competentes, cada vez se requiera, con el

propósito de cumplir con los requisitos legales en

relación con la seguridad de la información

Profesional de la 

Subsecretaria de 

Gestión Corporativa- 

Gestión tecnológica	

Incidentes de seguridad registrados en la 

mesa de ayuda

PS05-FO231 Información de 

Incidentes		

31/12/2025 No Aplica

Estratégico
Transformación 

digital y gestión 

tecnológica

17. Administrar los riesgos de gestión relacionados con la

tecnología y riesgos de seguridad de la información de la

entidad				

N.A N.A
Falta de conciencia en el uso adecuado de

la información y contraseñas
R53

Posibilidad de uso indebido de la información privilegiada durante la gestión de los servicios

tecnológicos de la entidad (incluyendo servicios en la nube), activos de TI y su configuración por 

manipulación y/o perdida de disponibilidad, confidencialidad e integridad de información para

brindar beneficios públicos o privados

Riesgo de 

ejecución y 

administración 

de procesos

Sanciones fiscales 2000 Alta 80 17 Catastrófico 100 EXTREMO C187

Profesional de la Subsecretaria de Gestión Corporativa- Gestión

tecnológica revisa la seguridad informática (Firewall, antivirus

y Antispam), trimestralmente, con el propósito que cumplan

con las políticas de seguridad de la información de la entidad 

Reporte de Firewall,

antivirus y Antispam
Parcial

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenciaron los informes de revisión del firewall institucional, en los cuales se constata que el

sistema integra el servicio de antivirus y mantiene activos los mecanismos de bloqueo frente a posibles ataques dirigidos a la infraestructura

tecnológica de la Entidad. No obstante, los informes no registran de manera explícita la trazabilidad del proceso de elaboración, revisión y

aprobación, ni identifican el responsable técnico o funcional encargado de validar la información presentada. Esta ausencia de trazabilidad limita la

verificación formal del cumplimiento del control.

Número de documentos revisados: 4.

Preventivo Automático Continua Continua Con registro Muy baja 13 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir A187

 Realizar campañas de socialización del uso adecuado 

del manejo de la contraseña y políticas de seguridad, 

mensualmente, con el propósito de generar 

conciencia en la seguridad de la información

Profesional de la 

Subsecretaria de 

Gestión Corporativa- 

Gestión tecnológica	

Piezas de Comunicación, 

Listado de Asistencia, Presentación de 

los temas socializados					

31/12/2025 Ejecutada

Estratégico
Transformación 

digital y gestión 

tecnológica

17. Administrar los riesgos de gestión relacionados con la

tecnología y riesgos de seguridad de la información de la

entidad				

N.A N.A

Inexistencia de Acuerdos de

confidencialidad. R53

Posibilidad de uso indebido de la información privilegiada durante la gestión de los servicios

tecnológicos de la entidad (incluyendo servicios en la nube), activos de TI y su configuración por 

manipulación y/o perdida de disponibilidad, confidencialidad e integridad de información para

brindar beneficios públicos o privados

Riesgo de 

ejecución y 

administración 

de procesos

Sanciones penales 2000 Alta 80 17 Catastrófico 100 EXTREMO C188

Profesional de la Subsecretaria de Gestión Corporativa- Gestión

tecnológica realiza seguimiento a la política de clasificación de

activos de información y control de acceso descritas en el

Manual de Políticas de Seguridad de la Información,

trimestralmente, con el propósito de identificar los activos de

información y validar que se encuentren en los repositorios de

la entidad 

Comunicaciones Oficiales 

 

Acta de Comité

Institucional de Gestión y

Desempeño

Matriz de activos de

información

Cumple

Se evidenció el cumplimiento del control correspondiente al período del monitoreo, observándose que las actividades previstas fueron ejecutadas

conforme a los lineamientos establecidos. Los soportes revisados permiten verificar la aplicación adecuada del control, así como la trazabilidad de las 

acciones realizadas durante el periodo evaluado.

Número de documentos revisados: 9

Preventivo Manual Continua Continua Con registro Muy baja 13 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir N.A N.A N.A N.A

Estratégico
Transformación 

digital y gestión 

tecnológica

17. Administrar los riesgos de gestión relacionados con la

tecnología y riesgos de seguridad de la información de la

entidad				

N.A N.A

Falta de una efectiva política o

procedimiento de clasificación y

etiquetado de la información.

R53

Posibilidad de uso indebido de la información privilegiada durante la gestión de los servicios

tecnológicos de la entidad (incluyendo servicios en la nube), activos de TI y su configuración por 

manipulación y/o perdida de disponibilidad, confidencialidad e integridad de información para

brindar beneficios públicos o privados

Riesgo de 

ejecución y 

administración 

de procesos

N.A 2000 Alta 80 17 Catastrófico 100 EXTREMO C189

Profesional de la Subsecretaria de Gestión Corporativa- Gestión

tecnológica revisa el cumplimiento de la seguridad en la sede

electrónica, trimestralmente, con el propósito de validar que la

entidad cuente con sitios seguros 

Certificados Digitales y

Capturas de Pantalla 		
Cumple

Se evidenció el cumplimiento del control correspondiente al período del monitoreo, observándose que las actividades previstas fueron ejecutadas

conforme a los lineamientos establecidos. Los soportes revisados permiten verificar la aplicación adecuada del control, así como la trazabilidad de las 

acciones realizadas durante el periodo evaluado.

Número de documentos revisados: 9

Preventivo Automático Continua Continua Con registro Muy baja 13 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir N.A N.A N.A N.A

Estratégico

Gestión y 

producción de 

información del  

hábitat

3. Realizar indicadores,  boletines,  metodologías, análisis, 

bases de datos,  informes estadísticos,  mapas temáticos, 

visores y publicar los resultados en la página del

Observatorio del Hábitat de la SDHT URL:

www.habitatbogota.gov .co acorde con el PG04- PR04

N.A N.A
Baja capacidad de reacción ante hechos

de corrupción
R21

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante la elaboración de

boletines, metodologías, análisis, bases de datos, informes estadísticos, mapas temáticos,

indicadores, visores y publicación de los resultados en la página del Observatorio del Hábitat de la 

SDHT debido a manipulación de la información del sector  

Riesgo de 

Fraude interno

Productos y servicios con

información errónea que no

permite una adecuada toma de

decisiones.

200 Media 60 12 Catastrófico 100 EXTREMO C21

Profesional de la Subdirección de Información Sectorial valida

las fechas de publicación con el cronograma de operaciones

estadísticas, mensualmente, con propósito de evitar el

incumplimiento en las fechas de publicación  

PG04-FO532 Cronograma

de revisión de operaciones

estadísticas.

Cronograma de publicación

en el sitio "Observatorio de

Hábitat"

PG04-FO534 Planilla de

Producción Información

Sectorial

Parcial

Se evidenció el cumplimiento del control correspondiente al periodo del monitoreo, observándose que las actividades previstas fueron ejecutadas

conforme a los lineamientos establecidos. Los soportes revisados permiten verificar la aplicación adecuada del control, así como la trazabilidad de las 

acciones realizadas durante el periodo evaluado.

No obstante, no se evidencia el Cronograma de publicación en el sitio “Observatorio de Hábitat”, documento requerido para verificar el

cumplimiento integral del control y garantizar la trazabilidad de las fechas de divulgación de los productos informativos.

Número de documentos revisados: 15

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 22 Mayor 75 ALTO Reducir A21

Publicar los boletines, metodologías, análisis, bases de

datos, informes estadísticos, mapas temáticos,

indicadores, visores y publicación de los resultados en

la página del Observatorio del Hábitat de la SDHT,

mensualmente, con el propósito de garantizar la

información de calidad y oportuna para la toma de

decisiones

Profesional de la 

Subdirección de 

Información Sectorial

PG04-FO534 Planilla de Producción 

Información Sectorial aprobada 31/12/2025 Ejecutada

Estratégico

Gestión y 

producción de 

información del  

hábitat

3. Realizar indicadores,  boletines,  metodologías, análisis, 

bases de datos,  informes estadísticos,  mapas temáticos, 

visores y publicar los resultados en la página del

Observatorio del Hábitat de la SDHT URL:

www.habitatbogota.gov .co acorde con el PG04- PR05

N.A N.A
Incumplimiento de requisitos de los

productos o servicios
R21

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante la elaboración de

boletines, metodologías, análisis, bases de datos, informes estadísticos, mapas temáticos,

indicadores, visores y publicación de los resultados en la página del Observatorio del Hábitat de la 

SDHT debido a manipulación de la información del sector  

Riesgo de 

Fraude interno

Producción de información que

favorecen intereses individuales

sobre el bien común

200 Media 60 12 Catastrófico 100 EXTREMO C22

Profesional de la Subdirección de Información Sectorial valida

el diligenciamiento del compromiso de confidencialidad y buen

uso de la información, cada vez que se requiera, con el

propósito de controlar el acceso a la misma y garantizar el

manejo adecuado  

PG04-FO554 Compromiso

de confidencialidad y buen

uso de la información

Cumple

Se evidenció el cumplimiento del control correspondiente al periodo del monitoreo, observándose que las actividades previstas fueron ejecutadas

conforme a los lineamientos establecidos. Los soportes revisados permiten verificar la aplicación adecuada del control, así como la trazabilidad de las 

acciones realizadas durante el periodo evaluado.

No obstante, es importante garantizar el diligenciamiento completo de la información en los registros asociados al control, dado que se identifican

campos sin completar. En los casos en los que no aplique información específica, se recomienda consignar expresamente la anotación “No aplica”,

con el fin de asegurar la integridad, claridad y consistencia de los documentos, y evitar vacíos que puedan afectar la verificación del control en

futuros ejercicios de monitoreo.

Número de documentos revisados: 3

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 22 Mayor 75 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Estratégico

Gestión y 

producción de 

información del  

hábitat

3. Realizar indicadores,  boletines,  metodologías, análisis, 

bases de datos,  informes estadísticos,  mapas temáticos, 

visores y publicar los resultados en la página del

Observatorio del Hábitat de la SDHT URL:

www.habitatbogota.gov .co acorde con el PG04- PR06

N.A N.A
Falta de lineamientos y/o controles en

seguridad digital
R21

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante la elaboración de

boletines, metodologías, análisis, bases de datos, informes estadísticos, mapas temáticos,

indicadores, visores y publicación de los resultados en la página del Observatorio del Hábitat de la 

SDHT debido a manipulación de la información del sector  

Riesgo de 

Fraude interno

Sanciones disciplinarias y

administrativas.
200 Media 60 12 Catastrófico 100 EXTREMO C23

Profesionales de la Subdirección de Información Sectorial revisa

el informe estadístico, boletín, análisis e indicador de la

temática seleccionada al equipo de Información Sectorial para

revisión, mensualmente, con el propósito de validar posibles

inconsistencias y emitir visto bueno de acuerdo con lo

programado 		 

Correos electrónicos Cumple

Se evidenció el cumplimiento del control correspondiente al periodo del monitoreo, observándose que las actividades previstas fueron ejecutadas

conforme a los lineamientos establecidos. Los soportes revisados permiten verificar la aplicación adecuada del control, así como la trazabilidad de las 

acciones realizadas durante el periodo evaluado.

Número de documentos revisados: 13

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 22 Mayor 75 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Estratégico

Gestión y 

producción de 

información del  

hábitat

3. Realizar indicadores,  boletines,  metodologías, análisis, 

bases de datos,  informes estadísticos,  mapas temáticos, 

visores y publicar los resultados en la página del

Observatorio del Hábitat de la SDHT URL:

www.habitatbogota.gov .co acorde con el PG04- PR07

N.A N.A
Políticos- Cambio de políticas publicas

que afecten la gestión de la entidad
R21

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante la elaboración de

boletines, metodologías, análisis, bases de datos, informes estadísticos, mapas temáticos,

indicadores, visores y publicación de los resultados en la página del Observatorio del Hábitat de la 

SDHT debido a manipulación de la información del sector  

Riesgo de 

Fraude interno
N.A 200 Media 60 12 Catastrófico 100 EXTREMO C24

Subdirector (a) de Información Sectorial revisa la información

contenida en los boletines, análisis e indicadores de la temática

seleccionada, mensualmente, con el propósito de garantizar la

calidad y oportunidad de la información para su aprobación y

publicación 

PG04-FO534 Planilla de

Producción Información

Sectorial aprobado

Cumple

Se evidenció el cumplimiento del control correspondiente al periodo del monitoreo, observándose que las actividades previstas fueron ejecutadas

conforme a los lineamientos establecidos. Los soportes revisados permiten verificar la aplicación adecuada del control, así como la trazabilidad de las 

acciones realizadas durante el periodo evaluado.

Número de documentos revisados: 14

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 22 Mayor 75 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Estratégico
Comunicaciones 

públicas y 

estratégicas

3. Difundir de información de proyectos, programas, logros,

trámites y servicios de la entidad a través de Página Web,

Facebook,  YouTube,  Instagram y  Twitter

N.A N.A
Posibles comportamientos no éticos de

los servidores
R41

Posibilidad de uso indebido de la información privilegiada durante la elaboración de productos

comunicativos por la manipulación, omisión o encubrimiento de información pública a los

grupos de valor y partes interesadas para favorecer intereses propios o de terceros

Riesgo de 

Fraude Interno
Sanciones disciplinarias 300 Media 60 10 Mayor 80 ALTO C41

Profesional de la Oficina Asesora de Comunicaciones solicita

revisar y aprobar la información que se requiere publicar, cada

vez que hay una necesidad comunicativa, con el propósito de

confirmar que la información sea verídica, correcta y se ajuste a

la verdad 

Correo electrónico

PG02-FO463

Temario comité editorial 

Cumple

Se evidenciaron los correos electrónicos que confirman la verificación de la información socializada a través de los diferentes medios de

comunicación institucional. No obstante, considerando el número significativo de publicaciones realizadas durante el periodo de análisis, resulta

fundamental contar con un mayor número de registros formales y sistemáticos de dicha verificación, con el fin de garantizar la trazabilidad,

consistencia y veracidad de la información divulgada a la ciudadanía.

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 36 Moderado 60 MO DERADO Reducir A41

 Realizar comités editoriales semanales, con el 

propósito de asignar tareas y socializar temas de 

interés para los profesionales de la Oficina Asesora 

de Comunicaciones 	

Jefe de la Oficina 

Asesora de 

Comunicaciones

PG02-FO463

Temario comité editorial 
31/12/2025 Ejecutada

Estratégico
Comunicaciones 

públicas y 

estratégicas

3. Difundir de información de proyectos, programas, logros,

trámites y servicios de la entidad a través de Página Web,

Facebook,  YouTube,  Instagram y  Twitter

N.A N.A Fraude interno (corrupción, soborno) R41
Posibilidad de uso indebido de la información privilegiada durante la elaboración de productos

comunicativos por la manipulación, omisión o encubrimiento de información pública a los

grupos de valor y partes interesadas para favorecer intereses propios o de terceros

Riesgo de 

Fraude Interno

Afectación de la imagen de la

entidad o de la Administración

Distrital

300 Media 60 10 Mayor 80 ALTO C42

Profesional de la Oficina Asesora de Comunicaciones revisa el

cumplimiento de las normas orto tipográficas vigentes, cada

vez que hay una necesidad comunicativa, con el propósito de

evitar errores técnicos en la publicación  

Correo electrónico
Cumple

Se evidenciaron los correos electrónicos mediante los cuales se remite información ajustada correspondiente al periodo del monitoreo. No obstante, 

contar únicamente con una evidencia resulta limitado, lo que no permite verificar de manera completa el cumplimiento del control establecido. Esta 

situación genera un riesgo relacionado con la trazabilidad de la información y limita la efectividad del seguimiento al proceso, dado que no es posible 

confirmar de manera suficiente la aplicación sistemática del control ni la consistencia de las actividades realizadas durante el periodo evaluado.

Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 36 Moderado 60 MO DERADO Reducir N.A N.A N.A N.A

Estratégico
Comunicaciones 

públicas y 

estratégicas

3. Difundir de información de proyectos, programas, logros,

trámites y servicios de la entidad a través de Página Web,

Facebook,  YouTube,  Instagram y  Twitter

N.A N.A N.A R41
Posibilidad de uso indebido de la información privilegiada durante la elaboración de productos

comunicativos por la manipulación, omisión o encubrimiento de información pública a los

grupos de valor y partes interesadas para favorecer intereses propios o de terceros

Riesgo de 

Fraude Interno

Afectación en la misionalidad de

la entidad
300 Media 60 10 Mayor 80 ALTO C43

Jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones verifica y aprueba 

el producto comunicativo, cada vez que hay una necesidad, con

el propósito de validar el cumplimiento de la política de

comunicaciones y la pertinencia del producto 

Aprobación mediante 

WhatsApp
Cumple

Se evidenciaron los correos electrónicos mediante los cuales se remite información ajustada correspondiente al periodo del monitoreo. No obstante, 

contar únicamente con una evidencia resulta limitado, lo que no permite verificar de manera completa el cumplimiento del control establecido. Esta 

situación genera un riesgo relacionado con la trazabilidad de la información y limita la efectividad del seguimiento al proceso, dado que no es posible 

confirmar de manera suficiente la aplicación sistemática del control ni la consistencia de las actividades realizadas durante el periodo evaluado.

Número de documentos revisados: 1

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 36 Moderado 60 MO DERADO Reducir N.A N.A N.A N.A

MATRIZ CONSOLIDADA DE RIESGOS

SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT

Anexo 1. Observaciones Monitoreo a Riesgos de Corrupción 

01  de septiembre al 31 de diciembre 2025

N.A

N.A

Se evidenció el reporte del Temario del Comité Editorial correspondiente al período del monitoreo, así 

como la asignación de tareas derivadas de dicho comité.

Número de documentos revisados: 8

N.A

N.A

N.A

N.A

N.A

Se evidenció el uso del formato PG04-FO534 – Planilla de Producción de Información Sectorial, mediante 

el cual se realiza el control de la producción de información sectorial para el periodo evaluado. El formato 

permite identificar los productos generados y efectuar el seguimiento a las actividades programadas 

conforme a lo establecido en el procedimiento.

No obstante, no se evidencia de manera completa la trazabilidad de la información, debido a que el registro 

carece del detalle correspondiente a los responsables de la generación, revisión, aprobación y publicación 

de los productos. Asimismo, no se incluyen los datos completos ni la vinculación contractual de quienes 

intervienen en cada una de estas etapas.

Número de documentos revisados: 14

N.A

El proceso reporta que, durante el periodo de monitoreo, no se presentaron incidentes de seguridad 

registrados en la mesa de ayuda.

Se evidenció la ejecución de la acción de tratamiento correspondiente al periodo del monitoreo, reflejando 

el desarrollo de las actividades previstas y la articulación con los responsables del proceso.

Número de documentos revisados: 8

N.A

N.A

N.A

N.A

N.A

N.A

Se evidenció la ejecución de la acción de tratamiento correspondiente al periodo del monitoreo, reflejando 

el desarrollo de las actividades previstas y la articulación con los responsables del proceso.

N.A

N/A

N/A

N/A

Se evidenció la ejecución de la acción en el marco del fortalecimiento de la cultura institucional, orientada 

a la promoción y apropiación de los valores del servicio público.

Plan de Acción

VALORACIÓN DEL RIESGO

O bservaciones a las acciones para el tratamiento de los riesgos de corrupción

periodo del 01  de septiembre al 31 de diciembre 2025

Se evidenció el informe de avance para el periodo del monitoreo, el cual incluye observaciones y 

comentarios derivados del seguimiento, así como el informe correspondiente al mes de mayo. Asimismo, 

se constató el desarrollo de mesas de trabajo orientadas a la revisión del estado de ejecución de los 

proyectos de inversión, lo cual refleja un ejercicio de acompañamiento y control técnico.

Número de documentos revisados: 11

Eficiencia Informativos

Identificación del riesgo Riesgo Inherente

Controles

Riesgo residualAtributos
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Misional

Formulación de 

lineamientos, 

seguimiento y 

evaluación a los 

Instrumentos de 

Hábitat

6. Listar de evaluaciones de lineamientos, políticas públicas e

instrumentos de política de vivienda y hábitat aprobadas	.

4. Establecer el plan de trabajo con las etapas, actividades y

productos resultantes para realizar el diseño de lineamiento,

política pública o instrumento de política pública. Formato

(PM07- FO537)				

N.A N.A
Posibles comportamientos no éticos de

los servidores
R77

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros para beneficiar a actores con

intereses particulares en la política pública del Hábitat por la manipulación indebida de

lineamientos e instrumentos de Política Pública  

Riesgo de 

fraude interno

Política pública no beneficie a la

ciudadanía que la necesita	
2 Muy Baja 20 10 Mayor 80 ALTO C77

Equipo de la Subsecretaria de Planeación y Política 

Subdirección de Información Sectorial verifica la identificación

de los actores internos y externos interesados, cada vez que se

formular una política o lineamiento, con el propósito de validar

que se atienda a la necesidad identificada. 

Formato PM07-FO538

Planilla de diseño de

lineamientos e

instrumentos de política de

vivienda y hábitat.

 Actas de reunión.

No aplica

De acuerdo con la información reportada por el proceso, durante el tercer cuatrimestre de 2025 no se evidencia la formalización del diseño de

programas o Documentos Técnicos de Soporte (DTS) que incluyan la identificación y caracterización de los actores internos y externos. En

consecuencia, no ha sido posible realizar la verificación del cumplimiento del control, dado que esta actividad se encuentra aún en etapa de

formulación.							 Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 12 Moderado 60 MO DERADO Reducir A77

Realizar el seguimiento y/o retroalimentación a la

implementación de las actividades de socialización y

comunicación del proceso de participación de los

actores involucrados que gestiona el área responsable

en la formulación de los lineamientos o instrumentos

de política pública definidos por la entidad. 

Subsecretario de 

Planeación y Política 

y/o Subdirector(a) de 

Información Sectorial

Correo electrónico, y/o actas de 

reunión y/o ayudas de memoria de 

reunión
31/12/2025 Ejecutada

Misional

Formulación de 

lineamientos, 

seguimiento y 

evaluación a los 

Instrumentos de 

Hábitat

6. Listar de evaluaciones de lineamientos, políticas públicas e

instrumentos de política de vivienda y hábitat aprobadas	.

4. Establecer el plan de trabajo con las etapas, actividades y

productos resultantes para realizar el diseño de lineamiento,

política pública o instrumento de política pública. Formato

(PM07- FO537)				

N.A N.A Fraude interno (corrupción, soborno) R77
Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros para beneficiar a actores con

intereses particulares en la política pública del Hábitat por la manipulación indebida de

lineamientos e instrumentos de Política Pública  

Riesgo de 

fraude interno

Procesos disciplinarios y Penales

para los servidores públicos,

colaboradores de la entidad y

entidades que participan en el

proceso

2 Muy Baja 20 10 Mayor 80 ALTO C78

Equipo de la Subsecretaria de Planeación y Política 

Subdirección de Información Sectorial realiza (n) seguimiento a

las actividades de articulación, trimestralmente, con el

propósito de verificar el cumplimiento del diseño del

lineamiento, política pública e instrumentos de política pública 

Registros de actividades de

articulación

Actas de reunión o ayudas

de memoria.

No aplica

De acuerdo con la información reportada por el proceso, durante el tercer cuatrimestre de 2025 no se evidencia la formalización del diseño de

programas o Documentos Técnicos de Soporte (DTS) que incluyan la identificación y caracterización de los actores internos y externos. En

consecuencia, no ha sido posible realizar la verificación del cumplimiento del control, dado que esta actividad se encuentra aún en etapa de

formulación.							 Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 12 Moderado 60 MO DERADO Reducir N.A N.A N.A N.A

Misional

Formulación de 

lineamientos, 

seguimiento y 

evaluación a los 

Instrumentos de 

Hábitat

6. Listar de evaluaciones de lineamientos, políticas públicas e

instrumentos de política de vivienda y hábitat aprobadas	.

4. Establecer el plan de trabajo con las etapas, actividades y

productos resultantes para realizar el diseño de lineamiento,

política pública o instrumento de política pública. Formato

(PM07- FO537)				

N.A N.A
Políticos- Fraude externo (corrupción,

soborno)
R77

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros para beneficiar a actores con

intereses particulares en la política pública del Hábitat por la manipulación indebida de

lineamientos e instrumentos de Política Pública  

Riesgo de 

fraude interno
N.A 2 Muy Baja 20 10 Mayor 80 ALTO N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A Muy Baja 12 Moderado 60 MO DERADO Reducir N.A N.A N.A N.A

Misional

Gestión urbana 

para la 

generación del 

hábitat 

Realizar seguimiento a las declaratorias de desarrollo y

construcción prioritaria, proyectos estratégicos, asociativos

y planes parciales con tratamiento de desarrollo o

renovación urbana				

N.A N.A

Falta de rigurosidad en la revisión del

concepto técnico emitido, por parte de

los profesionales correspondiente

R72

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros por adelantar documentos

técnicos de soporte que justifiquen la aplicación de instrumentos de gestión de suelo omitiendo

los lineamientos establecidos por la entidad en los procedimientos para la evaluación de predios

en declaratoria de desarrollo y construcción con el fin de recibir o solicitar beneficios a nombre

propio.

Riesgo de 

fraude interno
Sanciones disciplinarias 289 Media 60 8 Mayor 80 ALTO C86

Profesionales de la Subdirección de Gestión del Suelo revisa(n)

en pares los conceptos técnicos y/o evaluación de los predios

incluidos en declaratorias, cada vez que se requiera, con el

propósito de aprobarlos 

Sistema de Información de 

Gestión del Suelo- 

conceptos técnicos 

emitidos por la Subdirección 

de Gestión del Suelo

Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se observó que los conceptos emitidos se encuentran alineados con los lineamientos establecidos. Los

soportes revisados permiten verificar la adecuada aplicación del control y evidencian la trazabilidad de las acciones ejecutadas durante el periodo

evaluado.

Número de documentos revisados: 8

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 22 Moderado 48 MO DERADO Reducir A86

Certificar que el personal cumpla con perfiles

técnico, profesional o administrativo de acuerdo con

lo requerido para a evaluación de predios en

declaratoria de desarrollo y construcción	

Subdirector(a) de 

Gestión de Suelo
Certificado de Idoneidad 31/12/2025 Ejecutada

Misional

Gestión urbana 

para la 

generación del 

hábitat 

Realizar seguimiento a las declaratorias de desarrollo y

construcción prioritaria, proyectos estratégicos, asociativos

y planes parciales con tratamiento de desarrollo o

renovación urbana				

N.A N.A
Posibles comportamientos no éticos de

los servidores 
R72

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros por adelantar documentos

técnicos de soporte que justifiquen la aplicación de instrumentos de gestión de suelo omitiendo

los lineamientos establecidos por la entidad en los procedimientos para la evaluación de predios

en declaratoria de desarrollo y construcción con el fin de recibir o solicitar beneficios a nombre

propio.

Riesgo de 

fraude interno
Sanciones fiscales 289 Media 60 8 Mayor 80 ALTO C87

Subdirector(a) Gestión de Suelo valida(n) los conceptos técnicos

cuando se remiten a la Subsecretaria Jurídica, cada vez que se

requiera  

Memorandos Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se observó la validación los conceptos emitidos se encuentran alineados con los lineamientos

establecidos. Los soportes revisados permiten verificar la adecuada aplicación del control y evidencian la trazabilidad de las acciones ejecutadas

durante el periodo evaluado.

Número de documentos revisados: 12

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 22 Moderado 48 MO DERADO Reducir N.A N.A N.A N.A

Misional

Gestión urbana 

para la 

generación del 

hábitat 

Realizar seguimiento a las declaratorias de desarrollo y

construcción prioritaria, proyectos estratégicos, asociativos

y planes parciales con tratamiento de desarrollo o

renovación urbana				

N.A N.A N.A R72

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros por adelantar documentos

técnicos de soporte que justifiquen la aplicación de instrumentos de gestión de suelo omitiendo

los lineamientos establecidos por la entidad en los procedimientos para la evaluación de predios

en declaratoria de desarrollo y construcción con el fin de recibir o solicitar beneficios a nombre

propio.

Riesgo de 

fraude interno
Sanciones Penales 289 Media 60 8 Mayor 80 ALTO C88

Profesionales de la Subdirección de Gestión de Suelo verifica(n)

los soportes de la información registrada en los conceptos

técnicos y/o evaluación de los predios incluidos en declaratorias 

Soportes de concepto Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se observó que la verificación emitidos se encuentran alineados con los lineamientos establecidos. Los

soportes revisados permiten verificar la adecuada aplicación del control y evidencian la trazabilidad de las acciones ejecutadas durante el periodo

evaluado.

Número de documentos revisados: 20

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 22 Moderado 48 MO DERADO Reducir N.A N.A N.A N.A

Misional

Gestión de 

soluciones para el 

acceso y el 

mejoramiento 

habitacional

Tramitar las solicitudes de movilización de recursos

consignados en cuentas de ahorro programado 

61200- Solicitud de

carta de autorización

de movilización de

recursos en entidades

financieras.

Tramitar las solicitudes de

movilización de recursos

consignados en cuentas de

ahorro programado 

Políticos- Fraude externo (suplantación

de identidad, tramitadores etc.)
R101

Posibilidad de hacer cobros indebidos durante el trámite de las solicitudes de movilización de

recursos consignados en cuentas de ahorro programado debido a intervención de agentes

internos y/o externos  para beneficio económico propio o de un tercero

Riesgo de 

Fraude externo

Afectación reputacional y

pérdida de credibilidad

institucional. 				

2131 Alta 80 9 Alto 80 ALTO C101

Profesionales de la Subdirección de Recursos Públicos realiza

seguimiento en el sitio web de la entidad en relación al

funcionamiento para el trámite de las solicitudes de

movilización de recursos, trimestralmente, con el propósito de

garantizar su disponibilidad 			

Correo electrónico donde se 

evidencie el seguimiento
Cumple

Se evidenció la generación del reporte correspondiente al seguimiento. Sin embargo, en la última fecha evaluada, el enlace fue inhabilitado debido a

los ajustes institucionales derivados del cumplimiento del Decreto 510 del 22 de octubre de 2025, “Por el cual se establece la estructura

organizacional de la Secretaría Distrital del Hábitat”, y del Decreto 653 del 22 de diciembre de 2025, “Por medio del cual se expide el Decreto Único

del Sector Hábitat”.

Actualmente, se encuentra en trámite el acto administrativo que formalizará la adopción de la firma mecánica para la suscripción de los documentos

relacionados con el seguimiento, así como la autorización para que la Directora de Financiación de Vivienda haga uso de la misma.

Es importante resaltar que esta situación no afectó la prestación del servicio a la ciudadanía, dado que el trámite pudo continuar realizándose de

manera presencial durante los periodos mencionados.
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Informar de la gratuidad de los servicios, en las

comunicaciones oficiales de las cartas de

movilización de los recursos consignados en las

cuentas de ahorro programado a las partes

interesadas				

Subdirector(a) de 

Recursos Públicos
Comunicación Oficial			 31/12/2025 Ejecutada

Misional

Gestión de 

soluciones para el 

acceso y el 

mejoramiento 

habitacional

Tramitar las solicitudes de movilización de recursos

consignados en cuentas de ahorro programado 

61200- Solicitud de

carta de autorización

de movilización de

recursos en entidades

financieras.

Tramitar las solicitudes de

movilización de recursos

consignados en cuentas de

ahorro programado 

Posibles comportamientos no éticos de

los servidores
R101

Posibilidad de hacer cobros indebidos durante el trámite de las solicitudes de movilización de

recursos consignados en cuentas de ahorro programado debido a intervención de agentes

internos y/o externos  para beneficio económico propio o de un tercero

Riesgo de 

Fraude externo

Sanciones disciplinarias y

penales. 				
2131 Alta 80 9 Alto 80 ALTO C102

Profesionales de la Subdirección de Recursos Públicos validan la

solicitud de autorización para la movilización de recursos

consignados en cuentas de ahorro programado, con el propósito

de iniciar la inhabilidad o inconsistencia que se este presentando

		

Reporte del sitio web de las

solicitudes tramitadas
Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenciaron comunicaciones oficiales relacionadas con las solicitudes de movilización de recursos

consignados en cuentas de ahorro programado. Las respuestas se elaboraron conforme al resultado del análisis jurídico y financiero, informando a

través del sistema SIGA.
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Misional

Gestión de 

soluciones para el 

acceso y el 

mejoramiento 

habitacional

Tramitar las solicitudes de movilización de recursos

consignados en cuentas de ahorro programado 

61200- Solicitud de

carta de autorización

de movilización de

recursos en entidades

financieras.

Tramitar las solicitudes de

movilización de recursos

consignados en cuentas de

ahorro programado 

Fraude interno (corrupción, soborno) R101
Posibilidad de hacer cobros indebidos durante el trámite de las solicitudes de movilización de

recursos consignados en cuentas de ahorro programado debido a intervención de agentes

internos y/o externos  para beneficio económico propio o de un tercero

Riesgo de 

Fraude externo

"Hallazgos por parte de órganos

de control y/o entidades

financieras. 				

2131 Alta 80 9 Alto 80 ALTO C103

Profesionales de la Subdirección de Recursos Públicos verifican

la viabilidad jurídica y financiera de la solicitud de autorización

para la movilización de recursos, con el propósito de verificar

la inhabilidad y retirarla 		

Reporte de las solicitudes de

movilización de recursos
Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenciaron comunicaciones oficiales relacionadas con las solicitudes de movilización de recursos

consignados en cuentas de ahorro programado. Las respuestas se elaboraron conforme al resultado del análisis jurídico y financiero, informando a

través del sistema SIGA.
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Misional

Gestión de 

soluciones para el 

acceso y el 

mejoramiento 

habitacional

Tramitar las solicitudes de movilización de recursos

consignados en cuentas de ahorro programado 

61200- Solicitud de

carta de autorización

de movilización de

recursos en entidades

financieras.

Tramitar las solicitudes de

movilización de recursos

consignados en cuentas de

ahorro programado 

N/A R101
Posibilidad de hacer cobros indebidos durante el trámite de las solicitudes de movilización de

recursos consignados en cuentas de ahorro programado debido a intervención de agentes

internos y/o externos  para beneficio económico propio o de un tercero

Riesgo de 

Fraude externo
N.A 2131 Alta 80 9 Alto 80 ALTO C104

Subdirector (a) de Recursos Públicos revisa la solicitud de

autorización, cada vez que se requiera, con el propósito de

aprobar la movilización de recursos consignados en cuentas de

ahorro programado 		

Cartas de movilización de

recursos aprobadas
Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenciaron comunicaciones oficiales relacionadas con las solicitudes de movilización de recursos

consignados en cuentas de ahorro programado. Las respuestas se elaboraron conforme al resultado del análisis jurídico y financiero, informando a

través del sistema SIGA.
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Misional

Promoción y 

gestión de 

servicios públicos 

domiciliarios y 

TIC

Realizar la revisión, verificación y validación de la

información recibida relacionada con la inversión de los

recursos transferidos por el sistema general de

participaciones, y cargue al SUI, acorde con el procedimiento 

definido

Otorgamiento de

Subsidios a Estratos

1, 2 y 3 de

Acueducto, 

Alcantarillado y

Aseo

beneficiar actores con

intereses particulares

relacionados con la

prestación de los servicios

públicos domiciliarios

Baja capacidad de reacción ante hechos

de corrupción
R225

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros para beneficiar actores con

intereses particulares relacionados con la prestación de los servicios públicos domiciliarios debido 

a manipulación de información del sector  

Riesgo de 

Fraude interno

Productos y servicios con

información errónea que no

permitir una adecuada toma de

decisiones	

40 Media 60 15 Catastrófico 100 EXTREMO C225

C225: Director (a) de Servicios Públicos solicita la información

para la elaboración de metodologías análisis, bases de datos,

indicadores, cada vez que se requiera, con el propósito de

entregar información veraz y oportuna a las partes interesadas 		

Comunicaciones oficiales

y/o actas de reunión de

mesa de trabajo

Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenciaron comunicaciones oficiales que dan cumplimiento a lo establecido en el control

correspondiente, demostrando que las actividades previstas fueron ejecutadas conforme a los lineamientos definidos.
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Socializar a las partes interesadas el desarrollo de las 

metodologías análisis, bases de datos, indicadores, 

cada vez que se requiera, con el propósito de 

garantizar la entrega del bien o servicio de manera 

oportuna y veraz 

Subdirector (a) de 

Servicios Públicos

Profesional de la 

Subdirección de 

Servicios Públicos

Herramienta para la validación de 

cuentas de cobro.

Informes Técnicos

Reporte de Información SUI

Mapas y salidas gráficas

31/12/2025 Ejecutada

Misional

Promoción y 

gestión de 

servicios públicos 

domiciliarios y 

TIC

Realizar la revisión, verificación y validación de la

información recibida relacionada con la inversión de los

recursos transferidos por el sistema general de

participaciones, y cargue al SUI, acorde con el procedimiento 

definido

Otorgamiento de

Subsidios a Estratos

1, 2 y 3 de

Acueducto, 

Alcantarillado y

Aseo

beneficiar actores con

intereses particulares

relacionados con la

prestación de los servicios

públicos domiciliarios

Alta rotación del personal R225
Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros para beneficiar actores con

intereses particulares relacionados con la prestación de los servicios públicos domiciliarios debido 

a manipulación de información del sector  

Riesgo de 

Fraude interno

Incumplimiento de las políticas

relacionadas con la prestación de

los servicios públicos

40 Media 60 15 Catastrófico 100 EXTREMO C226

C226: Profesional de la Dirección de Servicios Públicos verifica

la información recibida para la elaboración de metodologías

análisis, bases de datos, indicadores, cada vez que se requiera,

con el propósito de que sea veraz para las partes interesadas 		

Comunicaciones oficiales

y/o actas de reunión de

mesa de trabajo

Herramienta para la

validación de cuentas de

cobro

Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenciaron comunicaciones oficiales y bases de datos con la información suministrada por las

entidades. Así mismo, se verificó la revisión y validación de los insumos allegados a la Dirección de Servicios Públicos, lo cual permite constatar la

ejecución del control correspondiente.  Se recomienda al proceso hacer y registrar un seguimiento estricto de la herramienda de validación de cuentas 

de cobro. Para el caso del responsable de la verificación, es clave que se evidencien los datos completos de los responsables, como cargo o si es

contratista. el numero del contrato, vigenta. 

No obstante, se recomienda cargar en la carpeta del periodo todos los soportes necesarios que acrediten el cumplimiento estricto del control,

teniendo en cuenta que se identificaron soportes parciales, como proyecciones de memorandos, que no permiten evidenciar de manera completa la

trazabilidad del proceso.
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Misional

Promoción y 

gestión de 

servicios públicos 

domiciliarios y 

TIC

Realizar la revisión, verificación y validación de la

información recibida relacionada con la inversión de los

recursos transferidos por el sistema general de

participaciones, y cargue al SUI, acorde con el procedimiento 

definido

Otorgamiento de

Subsidios a Estratos

1, 2 y 3 de

Acueducto, 

Alcantarillado y

Aseo

beneficiar actores con

intereses particulares

relacionados con la

prestación de los servicios

públicos domiciliarios

Políticos- Cambio de políticas publicas

que afecten la gestión de la entidad
R225

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros para beneficiar actores con

intereses particulares relacionados con la prestación de los servicios públicos domiciliarios debido 

a manipulación de información del sector  

Riesgo de 

Fraude interno

Sanciones disciplinarias y

administrativas
40 Media 60 15 Catastrófico 100 EXTREMO C227

C227: Profesional de la Dirección de Servicios Públicos

desarrollan los procesos de metodologías análisis, bases de datos, 

indicadores, cada vez que se requiera para las partes interesadas,

con el propósito de atender sus necesidades 		

Herramienta para la

validación de cuentas de

cobro.

Informes Técnicos

Reporte de Información

SUI

Mapas y salidas gráficas

Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenciaron comunicaciones oficiales y bases de datos con la información suministrada por las

entidades. Asimismo, se verificó la revisión y validación de los insumos allegados a la Dirección de Servicios Públicos, lo cual permite constatar la

ejecución del control correspondiente.

No obstante, se recomienda al proceso realizar y registrar un seguimiento estricto de la herramienta de validación de cuentas de cobro, garantizando

que su uso quede debidamente documentado en cada periodo de monitoreo.

En cuanto al responsable de la verificación, es fundamental que en los soportes se registren de manera completa los datos del profesional o

contratista encargado, incluyendo nombre completo, cargo, tipo de vinculación (planta o contratista), número y vigencia del contrato, según

corresponda. Esto permitirá fortalecer la trazabilidad, la claridad de responsabilidades y la verificación del cumplimiento del control.
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Misional

Promoción y 

gestión de 

servicios públicos 

domiciliarios y 

TIC

Realizar la revisión, verificación y validación de la

información recibida relacionada con la inversión de los

recursos transferidos por el sistema general de

participaciones, y cargue al SUI, acorde con el procedimiento 

definido

Otorgamiento de

Subsidios a Estratos

1, 2 y 3 de

Acueducto, 

Alcantarillado y

Aseo

beneficiar actores con

intereses particulares

relacionados con la

prestación de los servicios

públicos domiciliarios

Políticos- Falta de relacionamiento con

otras entidades del orden nacional y

distrital

R225
Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros para beneficiar actores con

intereses particulares relacionados con la prestación de los servicios públicos domiciliarios debido 

a manipulación de información del sector  

Riesgo de 

Fraude interno
40 Media 60 15 Catastrófico 100 EXTREMO C228

C228: Profesional de la Dirección de Servicios Públicos verifica

la información contenida en las metodologías análisis, bases de

datos, indicadores, cada vez que se requiera, con el propósito

constatar que el prestador no supere el valor solicitado por

medio de la proyección para la vigencia		

Formato de seguimiento a

ejecución de las

proyecciones de los

prestadores del FSRI		

Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenció el cumplimiento del control para el periodo del monitoreo. 

En cuanto al responsable de la verificación, es fundamental que en los soportes se registren de manera completa los datos del profesional o

contratista encargado, incluyendo nombre completo, cargo, tipo de vinculación (planta o contratista), número y vigencia del contrato, según

corresponda. Esto permitirá fortalecer la trazabilidad, la claridad de responsabilidades y la verificación del cumplimiento del control. 
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Misional

Promoción y 

gestión de 

servicios públicos 

domiciliarios y 

TIC

Realizar la revisión, verificación y validación de la

información recibida relacionada con la inversión de los

recursos transferidos por el sistema general de

participaciones, y cargue al SUI, acorde con el procedimiento 

definido

Otorgamiento de

Subsidios a Estratos

1, 2 y 3 de

Acueducto, 

Alcantarillado y

Aseo

beneficiar actores con

intereses particulares

relacionados con la

prestación de los servicios

públicos domiciliarios

R225
Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros para beneficiar actores con

intereses particulares relacionados con la prestación de los servicios públicos domiciliarios debido 

a manipulación de información del sector  

Riesgo de 

Fraude interno
N.A 40 Media 60 15 Catastrófico 100 EXTREMO C229

C229: Director (a) de Servicios Públicos verifica y aprueba la

información contenida en las metodologías análisis, bases de

datos, indicadores, cada vez que se requiera, con el propósito de

informar a las partes interesadas que su necesidad fue

atendida		

Comunicaciones Oficiales Cumple

De acuerdo con los soportes presentados, se evidenciaron comunicaciones oficiales que aprueban el reporte de información correspondiente a siete

(7) formularios y doce (12) indicadores asociados al cargue de información al Sistema Único de Información – SUI, así como aprobaciones de

cuentas de cobro y un Informe de Implementación denominado:
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Misional

Control de 

vivienda y 

veeduría a las 

curadurías

6. Adelantar las actuaciones administrativas por

incumplimiento de la norma de las actividades de enajenación 

y arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda.

2. Controlar  el desarrollo de  la actividad para la enajenación 

de inmuebles destinados a vivienda.

Códigos del 

SUIT:61614;16533;

16538;16541;16543

;16558.

Realización de trámites y/o

actuaciones administrativas

establecidas por la Ley

Fraude interno (corrupción, soborno) R51

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros para adelantar las

actuaciones administrativas por incumplimiento de la norma de las actividades de enajenación y

arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda por dilatación en los tiempos de las acciones

adelantadas  y/o manipulación de la información que conforman el expediente  

Riesgo de 

fraude interno

Investigaciones disciplinarias. 

				
Alta 80 14 Catastrófico 100 EXTREMO C51

Subdirector (a) de Investigaciones y Control de Vivienda

imparte lineamientos de trámite de actos administrativos cada

tres meses, con el propósito de reforzar conocimientos sobre

los tiempos y acciones de mejora.  

Comunicación Oficial Cumple

Se evidenciaron las actas de reunión de seguimiento correspondientes al período de monitoreo, en las cuales se establecen lineamientos y 

compromisos que se encuentran en concordancia con el propósito del control definido.

Número de documentos revisados: 4
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Realizar trimestralmente un seguimiento con los

casos que se hayan presentado por conflicto de

interés y causales de impedimento y recusación

(conforme art. 11 de Ley 1437 de 2011), junto con

la socialización de la gestión que se requiere en estos

casos por parte de cada profesional que adelanta la

sustanciación del acto administrativo 

Subdirector (a) de 

Investigaciones y 

Control de Vivienda

Acta de seguimiento trimestral y/o 

Comunicación oficial remitida por 

correo a la Subdirectora de 

Investigaciones y Control de Vivienda 

con los soportes correspondientes por 

parte del profesional quien presentó 

manifestación de conflicto de interés

31/12/2025 No Aplica

Misional

Control de 

vivienda y 

veeduría a las 

curadurías

6. Adelantar las actuaciones administrativas por

incumplimiento de la norma de las actividades de enajenación 

y arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda.

2. Controlar  el desarrollo de  la actividad para la enajenación 

de inmuebles destinados a vivienda.

Códigos del 

SUIT:61614;16533;

16538;16541;16543

;16558.

Realización de trámites y/o

actuaciones administrativas

establecidas por la Ley

Incumplimiento de procedimientos R51

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros para adelantar las

actuaciones administrativas por incumplimiento de la norma de las actividades de enajenación y

arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda por dilatación en los tiempos de las acciones

adelantadas  y/o manipulación de la información que conforman el expediente  

Riesgo de 

fraude interno

Acciones judiciales contra la

entidad
4000 Alta 80 14 Catastrófico 100 EXTREMO C52

Profesional de la Subdirección de Investigaciones y Control de

Vivienda verifica que la información consignada en el acto

administrativo sea coherente con la documentación que

conforma el expediente, diariamente con el propósito de

garantizar el cumplimiento de los lineamientos establecidos.   

Comunicación Oficial 

donde se aprueba o devuelve 

con observaciones   

Cumple

Se evidenciaron comunicaciones oficiales que soportan la ejecución del control, así como el cumplimiento del mismo a través de las solicitudes de 

revisión realizadas durante el período de monitoreo.
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Misional

Control de 

vivienda y 

veeduría a las 

curadurías

6. Adelantar las actuaciones administrativas por

incumplimiento de la norma de las actividades de enajenación 

y arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda.

2. Controlar  el desarrollo de  la actividad para la enajenación 

de inmuebles destinados a vivienda.

Códigos del 

SUIT:61614;16533;

16538;16541;16543

;16558.

Realización de trámites y/o

actuaciones administrativas

establecidas por la Ley

Posibles comportamientos no éticos de

los servidores
R51

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros para adelantar las

actuaciones administrativas por incumplimiento de la norma de las actividades de enajenación y

arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda por dilatación en los tiempos de las acciones

adelantadas  y/o manipulación de la información que conforman el expediente  

Riesgo de 

fraude interno

Pérdida de credibilidad y

confianza del ciudadano
4000 Alta 80 14 Catastrófico 100 EXTREMO C53

Profesional de la Subdirección de Investigaciones y Control de

Vivienda valida el acto administrativo cada vez que haya lugar,

con el propósito de garantizar el registro de datos registrados de

las partes 

Comunicación Oficial 

donde se aprueba o devuelve 

con observaciones   

Cumple

Se evidenciaron comunicaciones oficiales que soportan la ejecución del control, así como el cumplimiento del mismo a través de las solicitudes de 

revisión realizadas durante el período de monitoreo.
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Misional

Control de 

vivienda y 

veeduría a las 

curadurías

6. Adelantar las actuaciones administrativas por

incumplimiento de la norma de las actividades de enajenación 

y arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda.

2. Controlar  el desarrollo de  la actividad para la enajenación 

de inmuebles destinados a vivienda.

Códigos del 

SUIT:61614;16533;

16538;16541;16543

;16558.

N.A Incumplimiento de controles R51

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros para adelantar las

actuaciones administrativas por incumplimiento de la norma de las actividades de enajenación y

arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda por dilatación en los tiempos de las acciones

adelantadas  y/o manipulación de la información que conforman el expediente  

Riesgo de 

fraude interno
N.A 4000 Alta 80 14 Catastrófico 100 EXTREMO C54

Subdirector (a) de Investigaciones y Control de Vivienda

aprueba el acto administrativo cada ves que haya lugar, con el

propósito de notificarse y cumplir los lineamientos para la

continuidad del trámite 

Acto administrativo 

aprobado
Cumple

De acuerdo con las evidencias reportadas, se evidenciaron actos administrativos en los cuales se determinan los fallos de la actuación 

correspondientes al periodo de monitoreo, evidenciando el cumplimiento del control establecido.

No obstante, se identifica que algunos actos administrativos se documentan utilizando la plantilla PG03-PL02, mientras que otros no están 

registrados en ningún documento del Sistema de Gestión, lo que genera inconsistencias y limita la uniformidad y trazabilidad de la información dentro 

del sistema institucional. 
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Misional

Control de 

vivienda y 

veeduría a las 

curadurías

6. Adelantar las actuaciones administrativas por

incumplimiento de la norma de las actividades de enajenación 

y arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda.

2. Controlar  el desarrollo de  la actividad para la enajenación 

de inmuebles destinados a vivienda.

Códigos del 

SUIT:61614;16533;

16538;16541;16543

;16558.

N.A
Falta de seguimiento a las actuaciones

administrativas
R51

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros para adelantar las

actuaciones administrativas por incumplimiento de la norma de las actividades de enajenación y

arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda por dilatación en los tiempos de las acciones

adelantadas  y/o manipulación de la información que conforman el expediente  

Riesgo de 

fraude interno
N.A 4000 Alta 80 14 Catastrófico 100 EXTREMO N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A Baja 20 Mayor 75 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Misional Gestión territorial 

del hábitat

1. Ejecutar los planes de acción de las intervenciones

integrales priorizadas.	

4. Estructurar y ejecutar los proyectos de mejoramiento de

vivienda.				

N.A N.A
Posibles comportamientos no éticos de

los servidores
R67

Posibilidad de trafico de influencia durante la priorización y/o ejecución de las intervenciones

integrales por la toma de decisiones desleales como supervisor o interventor en la ejecución de

un contrato para beneficio propio o de un tercero 

Riesgo de 

fraude interno

Sanciones administrativas,

disciplinarias y penales 
9 Baja 40 15 Catastrófico 100 EXTREMO C67

Profesionales de la Subsecretaria de Coordinación Operativa,

Subdirección de Operaciones, Subdirección de Barrios,

Subdirección de Participación y Relaciones con la Comunidad

formulan los documentos técnicos de intervenciones integrales

priorizadas, de acuerdo con la necesidad del Plan de Desarrollo

Distrital, con el propósito de definir los territorios a intervenir  

Documentos Técnicos 

formulados
Cumple

Se evidenció el cumplimiento del control correspondiente al periodo de monitoreo, en el cual se observa la formulación de los documentos técnicos 

de soporte requeridos. No obstante, es fundamental garantizar la trazabilidad completa de dichos documentos. Para ello, se debe incorporar y dejar 

evidencia del control de cambios, así como la aprobación formal por parte de los responsables y de la instancia competente, conforme a los 

lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión Institucional. 

Documentos revisados: 6

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 7 Mayor 75 ALTO Reducir A67

Realizar seguimiento a la ejecución de los contratos

de interventoría de estudios, diseños y obra de las

intervenciones integrales mensualmente, con el

propósito de garantizar el cumplimiento de los

cronogramas establecidos y la generación de alertas 

Subdirector (a) de 

Barrios

Subdirector (a) de 

Operaciones

Subdirector (a) de 

Participación y 

Relaciones con la 

Comunidad

Actas de reuniones de seguimiento 31/12/2025 Ejecutada

Misional Gestión territorial 

del hábitat

1. Ejecutar los planes de acción de las intervenciones

integrales priorizadas.	

4. Estructurar y ejecutar los proyectos de mejoramiento de

vivienda.				

N.A N.A
Políticos- Cambio de gobierno nacional

y/o administración distrital
R67

Posibilidad de trafico de influencia durante la priorización y/o ejecución de las intervenciones

integrales por la toma de decisiones desleales como supervisor o interventor en la ejecución de

un contrato para beneficio propio o de un tercero 

Riesgo de 

fraude interno
Pérdida de imagen institucional 9 Baja 40 15 Catastrófico 100 EXTREMO C68

Comisión Intersectorial para la Gestión Habitacional y el

Mejoramiento Integral de los Asentamientos Humanos

(CIGHMIAH) realiza seguimiento a la formulación los

documentos técnicos de intervenciones integrales priorizadas

que soportan los planes de acción, cada seis meses o cada vez

que se requiera, con el propósito de establecer una coordinación

institucional, el cumplimiento de lo programado y aprobarlos 

Acta de reuniones PM04-

FO215 de Comisión 

Intersectorial para la 

Gestión Habitacional y el 

Mejoramiento Integral de 

los Asentamientos 

Humanos (CIGHMIAH)

Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenció el desarrollo de las sesiones de la Comisión Intersectorial para la Gestión Habitacional y el 

Mejoramiento Integral de los Asentamientos Humanos (CIGHMIAH) durante el periodo de monitoreo, en el marco del seguimiento a la formulación 

de los documentos técnicos de las intervenciones integrales priorizadas. Estas sesiones permitieron avanzar en la coordinación interinstitucional y 

revisar el estado de los productos técnicos asociados a las intervenciones.

Número de documentos revisados: 10

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 7 Mayor 75 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Misional Gestión territorial 

del hábitat

1. Ejecutar los planes de acción de las intervenciones

integrales priorizadas.	

4. Estructurar y ejecutar los proyectos de mejoramiento de

vivienda.				

N.A N.A Alta rotación del personal R67
Posibilidad de trafico de influencia durante la priorización y/o ejecución de las intervenciones

integrales por la toma de decisiones desleales como supervisor o interventor en la ejecución de

un contrato para beneficio propio o de un tercero 

Riesgo de 

fraude interno
N.A 9 Baja 40 15 Catastrófico 100 EXTREMO C69

Subsecretario (a) de Coordinación Operativa y/o Subdirector (a)

de Barrios revisa y aprueba los documentos técnicos de

intervenciones integrales priorizadas de acuerdo a la necesidad

del Plan de Desarrollo Distrital, para el desarrollo de los

proyectos urbanos. 

Comunicación Oficial de 

aprobación		
Cumple

Se evidencia el cumplimiento del control correspondiente al período de monitoreo. Se constató la aprobación del Documento Técnico de Soporte, 

junto con sus anexos, para la formulación del PIMI 02 – Ciudad Bolívar: El Espino, Jerusalén y Paraíso, lo cual demuestra el avance en la 

estructuración técnica y el cumplimiento de los lineamientos establecidos para las intervenciones integrales priorizadas.

Número de documentos revisados: 1

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 7 Mayor 75 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Misional Gestión territorial 

del hábitat

1. Ejecutar los planes de acción de las intervenciones

integrales priorizadas.	

4. Estructurar y ejecutar los proyectos de mejoramiento de

vivienda.				

N.A N.A N.A R67
Posibilidad de trafico de influencia durante la priorización y/o ejecución de las intervenciones

integrales por la toma de decisiones desleales como supervisor o interventor en la ejecución de

un contrato para beneficio propio o de un tercero 

Riesgo de 

fraude interno
N.A 9 Baja 40 15 Catastrófico 100 EXTREMO C70

Subdirector (a) de Operaciones, Subdirector (a) de Barrios 

realiza seguimiento a la ejecución de los contratos de 

interventoría de estudios, diseños y obra de las intervenciones 

integrales mensualmente, con el propósito de garantizar el 

cumplimiento de los cronogramas establecidos 

Acta reunión de 

seguimiento Parcial

De acuerdo con lo evidenciado por el proceso, se evidenciarón las actas correspondientes al periodo de monitoreo. Sin embargo, no se evidencia el 

seguimiento por parte del/la Subdirector(a) de Operaciones ni del/la Subdirector(a) de Barrios, tal como lo establece el control definido para la 

supervisión de la ejecución de los contratos. Adicionalmente, en algunos de los soportes revisados no se incluyen los listados de asistencia, lo que 

limita la trazabilidad y verificación de la participación de los responsables en las sesiones de seguimiento.

Número de documentos revisados: 18

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 7 Mayor 75 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Misional Gestión territorial 

del hábitat

1. Ejecutar los planes de acción de las intervenciones

integrales priorizadas.	

4. Estructurar y ejecutar los proyectos de mejoramiento de

vivienda.				

N.A N.A N.A R67
Posibilidad de trafico de influencia durante la priorización y/o ejecución de las intervenciones

integrales por la toma de decisiones desleales como supervisor o interventor en la ejecución de

un contrato para beneficio propio o de un tercero 

Riesgo de 

fraude interno
N.A 9 Baja 40 15 Catastrófico 100 EXTREMO C71

Subsecretario (a) de Coordinación Operativa, Subdirector (a) de

Operaciones, Subdirector (a) de Barrios Subdirector (a)

Participación y Relaciones con la Comunidad realiza

seguimiento a los contratos de interventoría y/o convenios

vigentes por medio de los informes de supervisión,

mensualmente, con el propósito de establecer y controlar el

avance de las obras 

Informes de supervisión 

(PS07-FO524)
Cumple

De acuerdo con la revisión de los soportes, se evidenció que la ejecución del control se realiza mediante los Informes de Supervisión (formato PS07-

FO524), los cuales documentan el seguimiento a los contratos de interventoría y/o convenios vigentes.

Los informes son elaborados por las dependencias correspondientes, evidenciando que existe un mecanismo formal de supervisión y registro de los 

avances contractuales.

Número de documentos revisados: 12

	

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 7 Mayor 75 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Apoyo Gestión 

documental 

2.Gestionar el préstamo y generación de copias de los

expedientes cuando así se requiera. 				
N.A N.A

Posibles comportamientos no éticos de

los servidores
R111

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante la gestión de

préstamo al Archivo Central por uso indebido o fuga de información o documentos, cuando

estos se encuentren bajo custodia de Gestión Documental  

Riesgo de 

fraude interno
Sanciones disciplinarias, penales 1500 Alta 80 10 Mayor 80 ALTO C111

Profesionales de la Subdirección Administrativa - Gestión

Documental revisa las solicitudes de préstamo documental,

diariamente con el propósito de ubicar donde se encuentra el

expediente solicitado 

Comunicación Oficial

solicitando el expediente	
Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenciaron comunicaciones oficiales relacionadas con el Préstamo y Consulta de Documentos,

mediante las cuales se realiza la revisión y gestión de las solicitudes correspondientes.

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 14 Mayor 80 ALTO Reducir A111

Realizar sensibilizaciones frente a la responsabilidad

de los prestamos de los expedientes, trimestralmente,

con el propósito de dar a conocer la importancia de

la información que contienen los expedientes

Profesional de la 

Subdirección 

Administrativa - 

Gestión Documental

Listados de asistencia

Presentaciones de los temas 
31/12/2025 Ejecutada

Apoyo Gestión 

documental 

2.Gestionar el préstamo y generación de copias de los

expedientes cuando así se requiera. 				
N.A N.A

Incumplimiento de procedimientos y

lineamientos para gestión documental
R111

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante la gestión de

préstamo al Archivo Central por uso indebido o fuga de información o documentos, cuando

estos se encuentren bajo custodia de Gestión Documental  

Riesgo de 

fraude interno

Falta de información para

soportar decisiones

administrativas

1500 Alta 80 10 Mayor 80 ALTO C112

Profesionales de la Subdirección Administrativa - Gestión

Documental valida y diligencia la planilla de préstamo de

expedientes, diariamente con el propósito de registrar la

información del expediente y el tiempo para su reintegro al

archivo central 

Planilla de préstamo de

expedientes (PS03-FO57)
Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenció la planilla de control para préstamo y consulta de documentos, mediante la cual se realiza

el seguimiento a las solicitudes de préstamo de documentos.

No obstante, se identificó que el formato requiere ajustes, toda vez que algunos de los campos obligatorios no se encuentran diligenciados de manera

completa. Asimismo, se observó que la planilla no está totalmente completada y algunos registros se presenta enmendaduras.

Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 14 Mayor 80 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

N/A

N/A

Se evidencia una presentación; sin embargo, esta no constituye una prueba suficiente sobre el desarrollo de 

capacitaciones relacionadas con la importancia de la información contenida en los expedientes. La 

presentación por sí sola no permite verificar que la actividad fue efectivamente realizada, ni que se 

socializaron los lineamientos o responsabilidades asociados al manejo adecuado de los expedientes, lo que 

limita la trazabilidad y validez del control.

Número de documentos revisados : 1

N.A

De acuerdo con la acción definida para el tratamiento del riesgo, se evidenció que se realiza seguimiento 

mensual a la ejecución de los contratos de interventoría relacionados con estudios, diseños y obra de las 

intervenciones integrales.

Se constató que existe seguimiento a compromisos y generación de nuevos compromisos, lo que refleja la 

gestión activa del proceso.

No obstante, se identificó que para la documentación de las actas de seguimiento se continúa utilizando un 

formato obsoleto, lo que genera inconsistencias en la trazabilidad, dificulta la verificación de cumplimiento 

de los controles y puede impactar en la validez formal de los registros de seguimiento.

Número de documentos revisados: 5

N.A

N.A

N.A

N.A

De acuerdo con lo reportado por el proceso, en el marco de la acción de tratamiento del riesgo, no se 

presentaron casos de conflicto de interés durante el periodo del monitoreo. No obstante, es importante 

mantener mecanismos preventivos y de monitoreo que permitan identificar oportunamente posibles 

situaciones que puedan constituir conflictos de interés.

N/A

N/A

N.A

N.A

De acuerdo con lo reportado por el proceso, esta acción no aplicaría para el tercer cuatrimestre de la 

vigencia 2025. Por tanto, y considerando los soportes presentados en los monitoreos anteriores, la acción 

se determina como Ejecutada.

N.A

N.A

Se evidenciaron los certificados de idoneidad de los profesionales de la Subdirección de Gestión del Suelo, 

utilizados para la evaluación de predios en declaratoria de desarrollo y construcción durante el periodo del 

monitoreo, lo que demuestra cumplimiento en la calificación del personal encargado.

Número de documentos revisados: 2

N.A

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenciaron comunicaciones oficiales y bases de datos con 

la información suministrada por las entidades. Asimismo, se verificó la revisión y validación de los 

insumos allegados a la Dirección de Servicios Públicos, lo cual permite constatar la ejecución del acción de 

tratamiento del riesgo correspondiente.

No obstante, se recomienda al proceso realizar y registrar un seguimiento estricto de la herramienta de 

validación de cuentas de cobro, garantizando que su uso quede debidamente documentado en cada periodo 

de monitoreo.

En cuanto al responsable de la verificación, es fundamental que en los soportes se registren de manera 

completa los datos del profesional o contratista encargado, incluyendo nombre completo, cargo, tipo de 

vinculación (planta o contratista), número y vigencia del contrato, según corresponda. Esto permitirá 

fortalecer la trazabilidad, la claridad de responsabilidades y la verificación del cumplimiento del control.

Número de documentos revisados: 12

N/A

N/A

N.A

Se evidenció el cumplimiento de la acción de tratamiento, mediante comunicaciones oficiales en las que se 

informa la gratuidad de los trámites en la SDHT, específicamente en relación con las autorizaciones de 

movilización de los recursos consignados en las cuentas de ahorro programado.

Número de documentos revisados: 8

N/A

N/A

N/A
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Apoyo Gestión 

documental 

2.Gestionar el préstamo y generación de copias de los

expedientes cuando así se requiera. 				
N.A N.A Alta rotación del personal R111

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante la gestión de

préstamo al Archivo Central por uso indebido o fuga de información o documentos, cuando

estos se encuentren bajo custodia de Gestión Documental  

Riesgo de 

fraude interno

Falta de oportunidad en

respuestas de acciones

administrativas

1500 Alta 80 10 Mayor 80 ALTO C113

Profesionales de la Subdirección Administrativa - Gestión

Documental realiza seguimiento al préstamo de los expedientes

semanalmente, con el propósito de actualizar el tiempo de

préstamos en caso de que se requiera 		 	 

Comunicación Oficial

solicitando a la ampliación

del tiempo de préstamo

Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenció el registro de comunicaciones oficiales mediante correo institucional, solicitando el

préstamo de expedientes.

Sin embargo, es clave que se garantice el registro, la trazabilidad y el resguardo de las comunicaciones oficiales relacionadas con la gestión de

préstamos de expedientes, con el propósito de asegurar la efectividad del control, la responsabilidad de los responsables y la disponibilidad de la

información para seguimiento y auditoría.

Número de documentos revisados : 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 14 Mayor 80 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Apoyo Gestión 

documental 

2.Gestionar el préstamo y generación de copias de los

expedientes cuando así se requiera. 				
N.A N.A

Conflictos de interés no identificados y

tratados
R111

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante la gestión de

préstamo al Archivo Central por uso indebido o fuga de información o documentos, cuando

estos se encuentren bajo custodia de Gestión Documental  

Riesgo de 

fraude interno

Dar traslado a la instancia

competente externa
1500 Alta 80 10 Mayor 80 ALTO C114

Profesionales de la Subdirección Administrativa - Gestión

Documental revisa la entrega del expediente, diariamente, con

el propósito de garantizar que la carpeta corresponda al

préstamo solicitado  

Planilla de préstamo de

expedientes (PS03-FO57)
Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenció la planilla de control para préstamo y consulta de documentos, mediante la cual se realiza

el seguimiento a las solicitudes de préstamo de documentos.

No obstante, se identificó que el formato requiere ajustes, toda vez que algunos de los campos obligatorios no se encuentran diligenciados de manera

completa. Asimismo, se observó que la planilla no está totalmente completada y algunos registros se presenta enmendaduras.

Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 14 Mayor 80 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Apoyo Gestión 

documental 

2.Gestionar el préstamo y generación de copias de los

expedientes cuando así se requiera. 				
N.A N.A N.A R111

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante la gestión de

préstamo al Archivo Central por uso indebido o fuga de información o documentos, cuando

estos se encuentren bajo custodia de Gestión Documental  

Riesgo de 

fraude interno
N.A 1500 Alta 80 10 Mayor 80 ALTO C115

Subdirector (a) Administrativo (a) evalúa y genera las alertas de 

perdida de expedientes, cada vez que se requiera, con el 

propósito de informar a la dependencia productora la situación 

e iniciar la reconstrucción del mismo 

Comunicación Oficial 

generando la alerta	
No aplica

Durante el periodo evaluado no se han presentado casos de pérdida de expedientes, por lo tanto, no ha sido necesario que el Subdirector(a) 

Administrativo(a) genere alertas ni informe a la dependencia productora para iniciar procesos de reconstrucción, toda vez que el riesgo no se ha 

materializado.								
Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 14 Mayor 80 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Apoyo Gestión del 

talento humano

3.Constatar que en la plataforma SIDEAP se hayan

registrado las situaciones administrativas del personal de la

Secretaría Distrital de Hábitat				

N.A N.A Falta de ética profesional. R121
Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante los trámites

necesarios para el ingreso y desvinculación de los funcionarios de la Secretaría Distrital del

Hábitat por omisión en la verificación del cumplimiento de los requisitos señalados en el empleo  

Riesgo de 

fraude interno

Vinculación de personal sin el

cumplimiento de requisitos
47 Media 60 11 Mayor 80 ALTO C121

Profesionales de la Subdirección Administrativa -Talento

Humano verifica los requisitos del cargo que se va a proveer o

encargar (estudios y experiencia), cada vez que se requiera, con

el propósito de garantizar que se cumplan con los exigidos en el

manual de funciones del cargo por concurso de méritos,

provisionalidad y libre nombramiento y remoción 

PS01-FO565 Certificado de

cumplimiento de requisitos

firmado por la Subsecretaria

de Gestión Corporativa

Cumple

Se evidenciaron certificados de cumplimiento de requisitos firmados correspondientes al período del monitoreo, lo cual demuestra el ejercicio formal

de verificación en los procesos contractuales.

Sin embargo, se identificó que en algunos casos se utilizó el formato oficial PS01-FO565 del Sistema de Gestión, el cual se encuentra obsoleto y no es 

compatible con la versión vigente publicada en el Sistema de Gestión de la Entidad. Es fundamental que se consulte y utilice la versión actualizada del

formato, garantizando la validez y consistencia de la información reportada.

Número de documentos revisados : 12

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 22 Mayor 80 ALTO Reducir A121

Aplicar del formato de certificación de cumplimiento

de requisitos para la vinculación del personal en la

planta de empleos de la Secretaría Distrital del

Hábitat, cada vez que se requiera, con el propósito de

dar los principios que rigen la función pública y la

normatividad legal vigente.

Profesional de la 

Subdirección 

Administrativa -

Talento Humano

Certificación de Cumplimiento y Acta 

de posesión
31/12/2025 Ejecutada

Apoyo Gestión del 

talento humano

3.Constatar que en la plataforma SIDEAP se hayan

registrado las situaciones administrativas del personal de la

Secretaría Distrital de Hábitat				

N.A N.A Debilidades en los controles del proceso. R121
Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante los trámites

necesarios para el ingreso y desvinculación de los funcionarios de la Secretaría Distrital del

Hábitat por omisión en la verificación del cumplimiento de los requisitos señalados en el empleo  

Riesgo de 

fraude interno

Pago de salarios a funcionarios

por la inadecuada vinculación

para el ejercicio del cargo

47 Media 60 11 Mayor 80 ALTO C122

Profesionales de la Subdirección Administrativa -Talento

Humano revisa e informa a los funcionarios de carrera

administrativa de la entidad, los cargos que se encuentran

vacantes, cada vez que se requiera, con el propósito de

proveerlos y cumplir con los derechos de carrera administrativa 

Comunicación Oficial 

Correo de Talento

Humanos	

Cumple

Se evidenciaron las comunicaciones oficiales dirigidas a los funcionarios de carrera administrativa de la Entidad, mediante las cuales se informa sobre

los cargos que se encuentran vacantes.

Número de documentos revisados: 10 Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 22 Mayor 80 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Apoyo Gestión del 

talento humano

3.Constatar que en la plataforma SIDEAP se hayan

registrado las situaciones administrativas del personal de la

Secretaría Distrital de Hábitat				

N.A N.A
Incumplimiento de requisitos

establecidos en el manual de funciones
R121

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante los trámites

necesarios para el ingreso y desvinculación de los funcionarios de la Secretaría Distrital del

Hábitat por omisión en la verificación del cumplimiento de los requisitos señalados en el empleo  

Riesgo de 

fraude interno

Sanciones disciplinarias,

administrativas y/o fiscales por

incumplimiento de la

normatividad legal aplicable 

47 Media 60 11 Mayor 80 ALTO C123

Subdirector (a) Administrativo (a), Subsecretaria de Gestión

Corporativa y Subsecretaria Jurídica revisa el acto

administrativo que da cuenta de la provisión del cargo, cada vez

que se requiera, con el propósito de validar el cumplimiento de

requisitos y aprobarlo 

Resolución de

Nombramiento

Acta de Posesión

Cumple

Se evidenciaron los actos administrativos de nombramientos y encargos, los cuales cuentan con su respectiva revisión jurídico-técnica, con el

propósito de validar el cumplimiento de los requisitos establecidos para el ejercicio del cargo.

Sin embargo, no se evidencia de manera clara la revisión por parte de algunos profesionales de la Subsecretaría Jurídica o del responsable de la

dependencia, ni cómo esta se registra en el control respectivo, lo que limita la trazabilidad y verificación del cumplimiento del control.

Número de documentos revisados: 15

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 22 Mayor 80 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Apoyo Gestión del 

talento humano

3.Constatar que en la plataforma SIDEAP se hayan

registrado las situaciones administrativas del personal de la

Secretaría Distrital de Hábitat				

N.A N.A
Incumplimiento de los procedimientos y

lineamientos establecidos 
R121

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante los trámites

necesarios para el ingreso y desvinculación de los funcionarios de la Secretaría Distrital del

Hábitat por omisión en la verificación del cumplimiento de los requisitos señalados en el empleo  

Riesgo de 

fraude interno
N.A 47 Media 60 11 Mayor 80 ALTO C124

Profesionales de la Subdirección Administrativa -Talento

Humano revisa y proyecta el acto administrativo de

desvinculación al cargo, cada vez que se requiera, con el

propósito de iniciar el proceso de liquidación de prestaciones

sociales, desvinculación de seguridad social  

Acto Administrativo de

desvinculación y

comunicación oficial

Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenció la ejecución del control mediante el cual los Profesionales de Talento Humano revisaron y

proyectaron 2 Resoluciones de Aceptación de Renuncia, con el fin de iniciar el proceso de liquidación de prestaciones sociales y desvinculación de

seguridad social.

Número de documentos revisados: 3

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 22 Mayor 80 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Apoyo Gestión del 

talento humano

3.Constatar que en la plataforma SIDEAP se hayan

registrado las situaciones administrativas del personal de la

Secretaría Distrital de Hábitat				

N.A N.A
Incumplimiento de los requisitos

normativos 
R121

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante los trámites

necesarios para el ingreso y desvinculación de los funcionarios de la Secretaría Distrital del

Hábitat por omisión en la verificación del cumplimiento de los requisitos señalados en el empleo  

Riesgo de 

fraude interno
N.A 47 Media 60 11 Mayor 80 ALTO C125

Subdirector (a) Administrativo (a), Subsecretaria de Gestión 

Corporativa y Subsecretaria Jurídica  revisa el acto 

administrativo de desvinculación, cada vez que se requiera, con 

el propósito de validar que cumplan con los requisitos de 

desvinculación y aprobarlo 

Acto Administrativo de 

desvinculación 
Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenció la ejecución del control mediante el cual los Profesionales de Talento Humano revisaron y

proyectaron 2 Resoluciones de Aceptación de Renuncia, con el fin de iniciar el proceso de liquidación de prestaciones sociales y desvinculación de

seguridad social.

Número de documentos revisados: 3

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 22 Mayor 80 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Apoyo
Gestión de bienes, 

servicios e 

infraestructura

3. Establecer el cronograma para la custodia y administración 

de los bienes de la Entidad				
N.A N.A

Debilidades en la ejecución de controles

de los procedimientos del levantamiento

de inventarios o traslado de bienes

R131
Posibilidad de decisiones ajustadas para intereses propios o de terceros durante la administración

y control de los bienes de la Entidad por alteración del inventario   

Riesgo de 

fraude interno

Sanciones disciplinarias, fiscales

y penales
2 Muy Baja 20 11 Mayor 80 ALTO C131

Profesional de la Subdirección Administrativa - Bienes,

Servicios e Infraestructura registra el ingreso de bienes al

inventario, con el propósito de garantizar el cumplimiento de

las características pactadas, cada vez se adquieran bienes 

Reporte de entrada al

almacén en JSP7
Cumple

Se evidencian los reportes de entrada al almacén generados mediante el sistema JSP7, en los cuales se registra el ingreso de bienes al inventario

institucional, correspondiente al período del monitoreo.

Número de documentos revisados: 3
Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 5 Moderado 60 MO DERADO Reducir A131

Realizar la actualización del inventario individual 

cada vez que se presenta novedades de personal, con 

el propósito de mantener actualizado el responsable 

de la administración de los bienes

Profesional de la 

Subdirección 

Administrativa - 

Bienes, Servicios e 

Infraestructura

PS02-FO572 Formato de 

levantamiento individual de inventario 

PS02-FO917 Traslado o Reintegro de 

Bienes

31/12/2025 Ejecutada

Apoyo
Gestión de bienes, 

servicios e 

infraestructura

3. Establecer el cronograma para la custodia y administración 

de los bienes de la Entidad				
N.A N.A

Falta de educación, formación y

experiencia del personal
R131

Posibilidad de decisiones ajustadas para intereses propios o de terceros durante la administración

y control de los bienes de la Entidad por alteración del inventario   

Riesgo de 

fraude interno

Detrimento patrimonial de los

bienes de la entidad
2 Muy Baja 20 11 Mayor 80 ALTO C132

Profesional de la Subdirección Administrativa - Bienes,

Servicios e Infraestructura asigna los bienes a cada funcionario y 

colaborador de la entidad para su administración, con el

propósito de controlar el uso y cuidado de los bienes, cada vez

que se requiera. 

Inventario individual

firmado
Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, la asignación de bienes a los funcionarios y colaboradores de la entidad cada vez que fue requerido, dando 

cumplimiento a los procedimientos establecidos para su administración, con el fin de garantizar el control, uso adecuado, custodia y trazabilidad de

los bienes institucionales.

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 5 Moderado 60 MO DERADO Reducir A132

Realizar la actualización del inventario anual de la 

entidad de acuerdo con el cronograma establecido, 

con el propósito de garantizar la existencia de los 

bienes y los valores registrados en la contabilidad de 

la entidad	

Profesional de la 

Subdirección 

Administrativa - 

Bienes, Servicios e 

Infraestructura

PS02-FO572 Formato de 

levantamiento individual de inventario 
31/12/2025 Ejecutada

Apoyo
Gestión de bienes, 

servicios e 

infraestructura

3. Establecer el cronograma para la custodia y administración 

de los bienes de la Entidad				
N.A N.A

Debilidad en el seguimiento y

verificación a la administración de los

bienes

R131 Posibilidad de decisiones ajustadas para intereses propios o de terceros durante la administración

y control de los bienes de la Entidad por alteración del inventario   

Riesgo de 

fraude interno

Hallazgos por organismos de

control
2 Muy Baja 20 11 Mayor 80 ALTO C133

Subdirector (a) Administrativo (a) solicita el aseguramiento de

los bienes devolutivos, con el propósito que en caso de

siniestros o hechos que afecten la integridad de los bienes,

garanticen la reposición de los mismos, siempre y cuando haya

lugar a ello 

Pólizas de todo riesgo daños 

materiales
Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenció la póliza Todo Riesgo Daños Materiales para Entidades Estatales, expedida para la

Secretaría Distrital del Hábitat el 22 de agosto de 2024, con vigencia hasta el 5 de diciembre de 2025. Esto permite constatar el cumplimiento del

control durante el período del monitoreo.

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 5 Moderado 60 MO DERADO Reducir N.A N.A N.A N.A

Apoyo
Gestión de bienes, 

servicios e 

infraestructura

3. Establecer el cronograma para la custodia y administración 

de los bienes de la Entidad				
N.A N.A N.A R131

Posibilidad de decisiones ajustadas para intereses propios o de terceros durante la administración

y control de los bienes de la Entidad por alteración del inventario   

Riesgo de 

fraude interno
N.A 2 Muy Baja 20 11 Mayor 80 ALTO C134

Profesional de la Subdirección Administrativa - Bienes,

Servicios e Infraestructura verifica aleatoriamente los bienes

asignados a los funcionarios y colaboradores con el propósito de 

garantizar el adecuado control de los activos, trimestralmente  

Control a los inventarios

individuales firmados, por

medio de correo electrónico 

Parcial

Se evidenciaron controles sobre los inventarios individuales firmados, incluyendo el registro del levantamiento de inventarios a través del formato

PS02-FO572 V3.

Sin embargo, no se evidencia el diligenciamiento completo del formato, ya que en la mayoría de los casos no está firmado por el responsable del

proceso de Gestión de Bienes, Servicios e Infraestructura, lo que limita la validez y trazabilidad de la información registrada. Además, no se registra

claramente el nombre del profesional que tramita la información.

Adicionalmente, no queda claro si los inventarios individuales firmados deben ser remitidos por correo electrónico, conforme a lo establecido en el

control, aunque se evidencia el seguimiento del control de inventarios de los bienes asignados.

Número de documentos revisados: 11

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 5 Moderado 60 MO DERADO Reducir N.A N.A N.A N.A

Apoyo Gestión 

financiera

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de

terceros durante el desembolso del proceso de pagos sin

cumplir los requisitos establecidos por la ley  			

			

			

			

			

N.A N.A
alto volumen de trabajo que pueden

generar fallas en la liquidación
R146 Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante el desembolso del

proceso de pagos  sin cumplir los requisitos establecidos por la ley  

Riesgo de 

fraude interno

Sanciones fiscales, disciplinarias

y penales
1200 Alta 80 11 Mayor 80 ALTO C146

C146: Director (a) de Financiero (a) socializa los lineamientos

de trámite de pagos de la vigencia, anualmente con el propósito

de establecer los parámetros que se deben tener en cuenta para

la radicación de las cuentas 		

Acto Administrativo 

Comunicación Oficial	

Cumple

Se evidenció la Circular titulada “Lineamientos para el cierre de la vigencia fiscal 2025 y otros lineamientos generales”, así como la realización de la

capacitación correspondiente.

Número de documentos revisados: 2
Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 22 Moderado 56 MO DERADO Reducir A146

Socializar trimestralmente procedimiento y los

lineamientos a contemplar en el proceso de trámite

de pagos dirigido a las personas que hacen parte del

mismo, con el propósito de dar cumplimiento a los

requisitos establecidos en la ley. 

Profesionales de la 

Subdirección Financiera

Piezas gráficas 

Listados de asistencias
31/12/2025 Ejecutada

Apoyo Gestión 

financiera

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de

terceros durante el desembolso del proceso de pagos sin

cumplir los requisitos establecidos por la ley  			

			

			

			

			

N.A N.A
Inoportunidad en la radicación de las

cuentas de cobro
R146 Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante el desembolso del

proceso de pagos  sin cumplir los requisitos establecidos por la ley  

Riesgo de 

fraude interno

Hallazgos por parte de órganos

de control
1200 Alta 80 11 Mayor 80 ALTO C147

C147: Profesionales de la Dirección Financiera revisan en el

sistema destinado para tal fin, los anexos y soportes para el

trámite de pagos, diariamente, con el propósito de validar que

cumplan con los lineamientos establecidos y socializados  		

Reporte generado por JSP7

donde se evidencia el estado

de trámite de cuentas

PS04-FO948 Cuadro

asignación de cuentas de

cobro

Parcial

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenció un cumplimiento parcial del control, teniendo en cuenta que no se encuentra el registro de 

la información en el formato PS04-FO949 “Cuadro Liquidador”, como lo establece la evidencia definida para el control. Si bien se observa de 

manera visible parte de la información que solicita el formato, los registros presentados no corresponden al formato oficial del Sistema de Gestión.

Número de documentos revisados: 6

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 22 Moderado 56 MO DERADO Reducir N.A N.A N.A N.A

Apoyo Gestión 

financiera

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de

terceros durante el desembolso del proceso de pagos sin

cumplir los requisitos establecidos por la ley  			

			

			

			

			

N.A N.A

Desconocimiento de las dependencias

respecto a las formas de pago

establecidas en los estudios previos de los

contratos

R146 Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante el desembolso del

proceso de pagos  sin cumplir los requisitos establecidos por la ley  

Riesgo de 

fraude interno
N.A 1200 Alta 80 11 Mayor 80 ALTO C148

C148: Profesional de la Dirección Financiera valida el cuadro

liquidador y el reporte del sistema destinado para tal fin, la

información financiera relacionada diariamente, con el

propósito de determinar la información tributaria de las cuentas

de cobro para su respectivo reporte 		 

PS04-FO949 Cuadro

liquidador 

Reporte generado por JSP7

donde se evidencia el estado

de trámite de cuentas

Parcial

De acuerdo con lo reportado por el proceso, no se evidenció el uso del formato PS04-FO948 (Cuadro de Asignación de Cuentas de Cobro). Es decir, 

no se logra confirmar en los soportes si se está utilizando el formato oficial establecido en el Sistema de Gestión de la Entidad.

Número de documentos revisados: 12

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 22 Moderado 56 MO DERADO Reducir N.A N.A N.A N.A

Apoyo Gestión 

financiera

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de

terceros durante el desembolso del proceso de pagos sin

cumplir los requisitos establecidos por la ley  			

			

			

			

			

N.A N.A

Posibles comportamientos no éticos de

los servidores y colaboradores de la

dependencia

R146 Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante el desembolso del

proceso de pagos  sin cumplir los requisitos establecidos por la ley  

Riesgo de 

fraude interno
N.A 1200 Alta 80 11 Mayor 80 ALTO C149

C149: Profesional de la Dirección Financiera revisa en el

cuadro asignación de cuentas de cobro, la información

financiera diariamente, con el propósito de evitar pagos dobles

y validar que cumplen con los requisitos para su aprobación 		

PS04-FO948 Cuadro 

asignación de cuentas de 

cobro

Parcial

De acuerdo con lo reportado por el proceso, no se evidenció el uso del formato PS04-FO948 (Cuadro de Asignación de Cuentas de Cobro). Es decir, 

no se logra confirmar en los soportes si se está utilizando el formato oficial establecido en el Sistema de Gestión de la Entidad.

Número de documentos revisados: 12 Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 22 Moderado 56 MO DERADO Reducir N.A N.A N.A N.A

Apoyo Gestión jurídica 2. Expedir Actos Administrativos				 N.A N.A

Falta de articulación de los procesos en

el préstamo de los expedientes

administrativos que se requieran para la

defensa judicial

R176 Posibilidad de uso indebido de la información privilegiada durante el manejo del archivo judicial

o administrativo, por manipulación de la información  para favorecimiento propio o de terceros

Riesgo de 

fraude interno

Pérdida de credibilidad y 

confianza a la entidad por parte 

de la ciudadanía.

500 Media 60 11 Mayor 80 ALTO C176

C150: Responsable del presupuesto y Ordenador del Gasto

revisa en BogData y aprueban las solicitudes diarias de pago,

con el propósito de informarle a la Secretaria Distrital de

Hacienda que adelante la dispersión del pago 		

Reporte de BogData donde 

se evidencia la radicación de 

las cuentas

Cumple

De acuerdo con las evidencias aportadas por el proceso, se evidenció el cumplimiento del control mediante el uso de comunicaciones oficiales, las

cuales respaldan la adecuada gestión, resguardo y trazabilidad de la información contenida en los expedientes.

Número de documentos revisados: 13 Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 18 Mayor 80 ALTO Reducir A176

Realizar seguimiento mensual a las consultas de 

archivos de gestión de la entidad a través de las 

planillas de control de préstamo, con el propósito de 

conservar la integridad documentación consultada 

por los profesionales de la dependencia. 						

Subsecretario (a) 

Jurídico (a)
Memorandos Internos 31/12/2025 Ejecutada

Apoyo Gestión jurídica 2. Expedir Actos Administrativos				 N.A N.A
Posibles comportamientos no éticos de

los servidores
R176

Posibilidad de uso indebido de la información privilegiada durante el manejo del archivo judicial

o administrativo, por manipulación de la información  para favorecimiento propio o de terceros

Riesgo de 

fraude interno

Afectación del éxito procesal en 

la defensa judicial.
500 Media 60 11 Mayor 80 ALTO C177

Profesionales de la Subsecretaria Jurídica verifica la

documentación suministrada por las dependencias, cada vez que

se requiera, con el propósito de estructurar la defensa judicial de

la entidad

Correos electrónicos y

memorandos internos
Cumple

Se evidenciaron comunicaciones oficiales que documentan los requerimientos y la verificación de la información necesaria para la estructuración de

la defensa judicial de la Entidad, lo que permite constatar el cumplimiento del control establecido.

Número de documentos revisados: 6

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 18 Mayor 80 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Apoyo Gestión jurídica 2. Expedir Actos Administrativos				 N.A N.A N.A R176
Posibilidad de uso indebido de la información privilegiada durante el manejo del archivo judicial

o administrativo, por manipulación de la información  para favorecimiento propio o de terceros

Riesgo de 

fraude interno

Sanciones disciplinarias, fiscales

y penales 
500 Media 60 11 Mayor 80 ALTO C178

Profesionales de la Subsecretaria Jurídica valida que la

documentación suministrada otras dependencias se encuentre

completa, cada vez que se requiera, con el propósito de

conservar la integridad de la información

Planillas de los prestamos

de documentos de gestión

de otras dependencias

Cumple

Se evidenciaron comunicaciones oficiales que documentan los requerimientos y la verificación de la información necesaria para la estructuración de

la defensa judicial de la Entidad, lo cual permite constatar el cumplimiento del control establecido.

No obstante, si bien el control se encuentra implementado, se requiere su fortalecimiento con el fin de garantizar que toda la documentación sea

completa, oportuna y verificable dentro del periodo correspondiente, asegurando así la trazabilidad y eficacia del proceso.

Número de documentos revisados: 15

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 18 Mayor 80 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Apoyo Gestión 

contractual

1. Gestionar los trámites contractuales que soliciten los

procesos				
N.A N.A

Falta de verificación por parte del

comité evaluador y/o abogado

responsable del trámite de las posibles

inhabilidades e incompatibilidades y

contrapartes relacionadas con delitos de

lavado de activos y financiación del

terrorismo previstas en la Constitución y 

la ley en las que puede estar incurso el

futuro contratista

R196
Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros por la indebida suscripción

de los contratos y/o convenios con personas incursas en causales de inhabilidad e

incompatibilidad previstas en la ley   

Riesgo de 

Lavado de 

activos y 

Financiación 

del Terrorismo

Procesos sancionatorios, 

disciplinarios, ficales y/o penales

1600 Alta 80 15 Catastrófico 100 EXTREMO C196

Profesionales la Subdirección administrativa (Proceso de

Gestión Contractual) verifica los estudios previos y demás

documentos precontractuales, cada vez que se radique una

solicitud de trámite, con el propósito de validar que cumplan

con los requerimientos normativos, técnicos, financieros y

económicos  

Comunicación Oficial 

generando observaciones
Cumple

De acuerdo con los soportes presentados, se evidenciaron comunicaciones oficiales que documentan la validación de los requerimientos normativos,

técnicos, financieros y económicos en la etapa de formulación de los estudios previos para la adquisición de elementos de seguridad. No obstante, la

documentación disponible resulta insuficiente para demostrar de manera integral la ejecución sistemática del control establecido, especialmente

teniendo en cuenta el volumen de procesos contractuales gestionados durante el periodo evaluado.

Número de documentos revisados: 3

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 24 Mayor 75 ALTO Reducir A196

Realizar una jornada de orientación al grupo de 

gestión contractual, semestralmente, con el 

propósito de reiterar la importancia en la 

verificación de las diferentes consultas realizadas a 

los posibles contratistas en torno a las diferentes 

inhabilidades e incompatibilidades en que puede estar 

incurso

Profesional de la 

Subdirección 

Administrativa - 

Gestión Contractual

Grabación de la sesión

Listas de asistencia y/o presentación
31/12/2025 Ejecutada

Apoyo Gestión 

contractual

1. Gestionar los trámites contractuales que soliciten los

procesos				
N.A N.A

Alteración de los documentos aportados 

por el contratista y/o abogado 

responsable para la verificación de las 

diferentes inhabilidades e 

incompatibilidades en que puede estar 

incurso

R196
Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros por la indebida suscripción

de los contratos y/o convenios con personas incursas en causales de inhabilidad e

incompatibilidad previstas en la ley   

Riesgo de 

Lavado de 

activos y 

Financiación 

del Terrorismo

Sobrecostos para la entidad por 

perdida de recursos por la 

indebida suscripción de los 

contratos

1600 Alta 80 15 Catastrófico 100 EXTREMO C197

 Profesional (abogado) asignado por la Subdirección 

administrativa verifica los antecedentes disciplinarios, fiscales y 

judiciales  de los oferentes y/o futuro contratista, cada vez que 

se radique una solicitud de trámite, con el propósito de 

identificar inhabilidad e incompatibilidad del futuro contratista 

Formato de declaración 

consulta de antecedentes y 

otros (PS07-FO674)  

Cumple

Se evidenció el diligenciamiento del formato “Declaración, consulta de antecedentes y otros” (PS07‑FO674) como parte del proceso de verificación 

de posibles inhabilidades e incompatibilidades del futuro contratista, lo que demuestra la implementación del control. Sin embargo, es necesario 

complementar los soportes asociados, con el fin de contar con una muestra representativa que permita evidenciar la ejecución sistemática del 

control y su aplicación de manera uniforme en los distintos procesos de contratación.

Número de documentos revisados: 5

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 24 Mayor 75 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Apoyo Gestión 

contractual

1. Gestionar los trámites contractuales que soliciten los

procesos				
N.A N.A

Dificultades en el acceso a las 

plataformas para las consultas  de 

inhabilidades e incompatibilidades en que 

puede estar incurso el posible contratista

R196
Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros por la indebida suscripción

de los contratos y/o convenios con personas incursas en causales de inhabilidad e

incompatibilidad previstas en la ley   

Riesgo de 

Lavado de 

activos y 

Financiación 

del Terrorismo

Deterioro de la  imagen de la 

Entidad debido a los 

requerimientos de entes control 

por la indebida gestión

1600 Alta 80 15 Catastrófico 100 EXTREMO C198

 Comité Evaluador verifica que el oferente cumpla con los 

requisitos establecidos en el pliego de condiciones, cada vez que 

se requiera, con el propósito de validar las inhabilidad e 

incompatibilidades previstas en la ley 

Informe de evaluación 

jurídica del proceso  
Cumple

De acuerdo con la evidencia revisada, se identificó la existencia del Proceso de Invitación Pública de Mínima Cuantía No. SDHT‑MC‑008‑2025, 

frente al cual se constató que las evaluaciones fueron realizadas por el Comité Evaluador durante el período objeto de monitoreo.

Sin embargo, la documentación correspondiente a dichas evaluaciones se encuentra registrada en un formato no controlado por el Sistema de Gestión 

de la Entidad. 

En este sentido, se sugiere diseñar y adoptar un formato oficial, debidamente controlado, que incorpore las especificaciones legales, técnicas y 

jurídicas necesarias para garantizar la correcta evaluación de los procesos contractuales y asegurar su registro conforme a los lineamientos 

institucionales.

Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 24 Mayor 75 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Apoyo Gestión 

contractual

1. Gestionar los trámites contractuales que soliciten los

procesos				
N.A N.A N.A R196

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros por la indebida suscripción

de los contratos y/o convenios con personas incursas en causales de inhabilidad e

incompatibilidad previstas en la ley   

Riesgo de 

Lavado de 

activos y 

Financiación 

del Terrorismo

Mantener relaciones 

contractuales, legales, 

comerciales o convenios con 

contrapartes relacionadas con 

delitos de lavado de activos y 

financiación del terrorismo

1600 Alta 80 15 Catastrófico 100 EXTREMO C199

Profesionales la Subdirección administrativa (Proceso de 

Gestión Contractual) realiza seguimiento en la plataforma 

dispuesta por Colombia Compra Eficiente a los procesos de 

contratación de acuerdo con las modalidades de licitación, 

concurso de méritos, subastas, mínima cuantía  y acuerdo marco 

de precios, cada vez que se requiera, con el propósito adelantar 

las actividades propias de cada proceso de selección para su 

adjudicación  

Reporte generado por la 

plataforma

Comunicaciones oficiales	

Parcial

Se evidenció la existencia de una base de seguimiento de la contratación correspondiente al segundo cuatrimestre del año 2025, la cual constituye un 

insumo clave para el control y monitoreo de la ejecución contractual. Sin embargo, no se evidencia el seguimiento detallado de los trámites 

contractuales adelantados durante el período del monitoreo; es decir, no se encuentra documentado el estado actual de los procesos contractuales 

para el periodo analizado.

Como primera línea de defensa del Sistema de Control Interno, resulta fundamental que la información contenida en dicha base permita analizar, 

reportar y gestionar de manera clara y oportuna los riesgos contractuales. La falta de detalle y actualización limita la utilidad del reporte como 

mecanismo de control efectivo y dificulta la trazabilidad de la gestión contractual.

Número de documentos revisados: 1

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 24 Mayor 75 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Apoyo Gestión 

contractual

1. Gestionar los trámites contractuales que soliciten los

procesos				
N.A N.A

Inadecuada solicitud de requisitos

habilitantes y/o ponderables en la

estructuración del proceso

R197
Posibilidad de tráfico de influencia durante la adjudicación de los procesos de selección por

direccionamiento en la formulación de los requisitos establecidos en los estudios previos o

evaluación de los mismos para favorecimiento de algunos oferentes y/o terceros

Riesgo de 

fraude interno

Procesos sancionatorios,

disciplinarios, ficales y/o penales
1200 Alta 80 15 Catastrófico 100 EXTREMO C200

Profesionales la Subdirección administrativa (Proceso de

Gestión Contractual) revisa los estudios previos y demás

documentos precontractuales, cada vez que se radique una

solicitud de trámite, con el propósito de validar que cumplan

con los requerimientos normativos, técnicos, financieros y

económicos  

Comunicación Oficial 

generando observaciones
Cumple

De acuerdo con los soportes presentados, no se evidenciaron comunicaciones oficiales que generaran observaciones derivadas de la revisión de los

documentos aportados. Asimismo, no se identifica un registro consolidado de los estudios adelantados durante el período de monitoreo, lo cual limita

la trazabilidad de las actividades de control y dificulta la evaluación de la efectividad en el cumplimiento de los procedimientos establecidos.

Número de documentos revisados: 3
Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 24 Mayor 75 ALTO Reducir A197

Socializar semestralmente a los enlaces de los

procesos y a los profesionales de gestión contractual

los lineamientos y buenas prácticas para la

estructuración del estudio previo, estudio del sector y

de costos e informes de evaluación, con el propósito

de dar a conocer requisitos técnicos, jurídicos,

financieros y económicos establecidos conforme al

marco normativo 

Subdirector(a) 

administrativo (a)- 

Profesional la 

Subdirección 

administrativa (Rol de 

líder de Gestión 

Contractual)

Comunicaciones oficiales (Memorando 

o correo electrónico)
31/12/2025 Ejecutada

Apoyo Gestión 

contractual

1. Gestionar los trámites contractuales que soliciten los

procesos				
N.A N.A

Conducta dolosa entre el comité

evaluador y oferentes, durante la

evaluación de los requisitos exigidos en el 

proceso con el fin de obtener un

beneficio propio o particular

R197
Posibilidad de tráfico de influencia durante la adjudicación de los procesos de selección por

direccionamiento en la formulación de los requisitos establecidos en los estudios previos o

evaluación de los mismos para favorecimiento de algunos oferentes y/o terceros

Riesgo de 

fraude interno

Sobrecostos para la entidad por

gastos adicionales por la indebida

suscripción de los contratos

1200 Alta 80 15 Catastrófico 100 EXTREMO C201

Profesional la Subdirección administrativa (Líder de Gestión

Contractual) verifica los estudios previos y demás documentos

precontractuales, cada vez que se radique una solicitud de

trámite, con el propósito de validar que cumplan con los

requerimientos normativos, técnicos, financieros y económicos  

Comunicación Oficial 

generando observaciones
Cumple

De acuerdo con los soportes presentados, no se evidenciaron comunicaciones oficiales que generaran observaciones derivadas de la revisión de los

documentos aportados. Asimismo, no se identifica un registro consolidado de los estudios adelantados durante el período de monitoreo, lo cual limita

la trazabilidad de las actividades de control y dificulta la evaluación de la efectividad en el cumplimiento de los procedimientos establecidos.

Número de documentos revisados: 3
Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 24 Mayor 75 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Apoyo Gestión 

contractual

1. Gestionar los trámites contractuales que soliciten los

procesos				
N.A N.A

Selección inadecuada de la modalidad de

contratación con el propósito de

direccionar el proceso

R197
Posibilidad de tráfico de influencia durante la adjudicación de los procesos de selección por

direccionamiento en la formulación de los requisitos establecidos en los estudios previos o

evaluación de los mismos para favorecimiento de algunos oferentes y/o terceros

Riesgo de 

fraude interno

Deterioro de la imagen de la

Entidad debido a los

requerimientos de entes control

por la indebida adjudicación y/o

ejecución

1200 Alta 80 15 Catastrófico 100 EXTREMO C202

Equipo Evaluador (Subdirección Administrativa, Subdirección

Financiera y área responsable del proceso) revisa las propuestas

conforme a los requisitos habilitantes establecidos en los

pliegos, cada vez que se requiera, con el propósito de las

propuestas cumplan con los requisitos del proceso   

Informe de evaluación 

publicado en SECOP
Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, para el Proceso SDHT‑SAMC‑002‑2025 se evidenció la publicación correspondiente. Sin embargo, es 

necesario complementar las evidencias del control, con el fin de contar con una muestra representativa que permita demostrar de manera verificable 

la ejecución sistemática del mismo.

Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 24 Mayor 75 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Apoyo Gestión 

contractual

1. Gestionar los trámites contractuales que soliciten los

procesos				
N.A N.A

Posibilidad de colusión en los diferentes

proponentes que presenten oferta a los

procesos de selección adelantados por la

Entidad

R197
Posibilidad de tráfico de influencia durante la adjudicación de los procesos de selección por

direccionamiento en la formulación de los requisitos establecidos en los estudios previos o

evaluación de los mismos para favorecimiento de algunos oferentes y/o terceros

Riesgo de 

fraude interno
N.A 1200 Alta 80 15 Catastrófico 100 EXTREMO C203

Equipo Evaluador (Subdirección Administrativa, Subdirección

Financiera y área responsable del proceso) revisa las propuestas

conforme a los requisitos habilitantes de acuerdo con las

observaciones emitidas, cada vez que se requiera con el

propósito de establecer la evaluación definitiva donde se

informan los proponentes habilitados 

Informe de verificación y 

evaluación de las propuestas
Cumple

De acuerdo con la evidencia revisada, se identificó la existencia de los Informes de Evaluación correspondientes al proceso SDHT‑CMA‑004‑2025, 

constatándose que las evaluaciones fueron realizadas por el Comité Evaluador durante el período objeto de monitoreo.

Sin embargo, la documentación asociada a dichas evaluaciones se encuentra registrada en un formato no controlado por el Sistema de Gestión de la 

Entidad, lo cual puede afectar la estandarización, uniformidad y trazabilidad del procedimiento. En este sentido, resulta fundamental diseñar y 

adoptar un formato oficial, debidamente controlado, que incorpore las especificaciones legales, técnicas y jurídicas necesarias para garantizar la 

correcta evaluación de los procesos contractuales y su adecuado registro conforme a los lineamientos institucionales.

Número de documentos revisados: 1

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 24 Mayor 75 ALTO Reducir N.A N.A N.A N.A

Evaluación Control 

disciplinario

1. Emitir los actos administrativos 

procedentes y darles cumplimiento, 

con el fin de surtir las etapas del 

procedimiento disciplinario.			

N.A N.A

Violación consciente de los principios

que rigen la función pública por parte de

los sujetos que intervienen en el proceso

disciplinario.

R216
Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante las etapas del

procedimiento disciplinario por retraso u omisión intencional en el ejercicio de las actuaciones

procesales permitiendo la ocurrencia de la prescripción en la acción disciplinaria  

Riesgo de 

fraude interno

Procesos sancionatorios, 

disciplinarios y penales
480 Media 60 6 Mayor 80 ALTO C216

Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno realiza

seguimiento al cumplimiento del deber de guardar reserva legal,

cada vez que se requiera, con el propósito de efectuar la

advertencia de reserva a todos los intervinientes del proceso y

garantizar las actuaciones en derecho 

Acuerdos de

confidencialidad firmados
Cumple

Se evidenciaron los acuerdos de confidencialidad correspondientes, debidamente firmado.

Sin embargo, es clave que se cree una plantilla en el Sistema de Gestión para el registro y seguimiento de los acuerdos de confidencialidad, con el fin

de estandarizar el proceso y garantizar trazabilidad.

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 26 Moderado 60 MO DERADO Reducir A216

Socializar los términos de prescripción de los

procesos disciplinarios activos al equipo de trabajo,

cuatrimestralmente, con el propósito generar alertas

y evitar el vencimiento de los términos

Jefe de Oficina de 

Control Disciplinario 

Interno

Acta de reunión

Base de datos de procesos Control 

Interno Disciplinario (PE02-FO664)

31/12/2025 Ejecutada

Evaluación Control 

disciplinario

1. Emitir los actos administrativos 

procedentes y darles cumplimiento, 

con el fin de surtir las etapas del 

procedimiento disciplinario.			

N.A N.A
Falta de toma de decisiones ajustadas en

derecho
R216

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante las etapas del

procedimiento disciplinario por retraso u omisión intencional en el ejercicio de las actuaciones

procesales permitiendo la ocurrencia de la prescripción en la acción disciplinaria  

Riesgo de 

fraude interno

Perdida de credibilidad hacia la 

Oficina de Control Disciplinario 

Interno de la entidad

480 Media 60 6 Mayor 80 ALTO C217

Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno verifica y hace

el reparto de los expedientes, cada vez que radique un proceso,

con el propósito de establecer la responsabilidad del desarrollo

de las etapas disciplinaras  

Acta de Reparto (PE02-

FO871)
Cumple

Se evidenció el cumplimiento del control durante el período del monitoreo mediante la presentación de actas de reparto entre los abogados del

proceso.

Sin embargo, es clave que se tramite la actualización del formato, con el propósito de cumplir con los lineamientos establecidos en el Sistema de

Gestión y garantizar estandarización y trazabilidad.

Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 26 Moderado 60 MO DERADO Reducir N.A N.A N.A N.A

Evaluación Control 

disciplinario

1. Emitir los actos administrativos 

procedentes y darles cumplimiento, 

con el fin de surtir las etapas del 

procedimiento disciplinario.			

N.A N.A
Aceptación de dadivas u otros

ofrecimientos
R216

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante las etapas del

procedimiento disciplinario por retraso u omisión intencional en el ejercicio de las actuaciones

procesales permitiendo la ocurrencia de la prescripción en la acción disciplinaria  

Riesgo de 

fraude interno

Afectación reputacional hacia la 

imagen de la entidad
480 Media 60 6 Mayor 80 ALTO C218

Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno realiza

seguimiento a los expedientes, diariamente, con el propósito de

validar los términos de las actuaciones procesales y evitar su

retraso

Base de datos de procesos

Control Interno

Disciplinario (PE02-

FO664)

Parcial

Se evidenció la trazabilidad de los procesos disciplinarios mediante la base de datos PE02-FO664, utilizando un formato que se encuentra obsoleto.

Por tanto, se requiere actualizar el registro de esta información utilizando el formato vigente del Sistema de Gestión. Asimismo, es necesario revisar

y actualizar el formato conforme a los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión, garantizando consistencia, estandarización y trazabilidad.

Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 26 Moderado 60 MO DERADO Reducir N.A N.A N.A N.A N.A

N.A

N.A

N.A

Se evidenció la trazabilidad de los procesos disciplinarios mediante la base de datos PE02-FO664, 

utilizando un formato que se encuentra obsoleto.

Por tanto, se requiere actualizar el registro de esta información utilizando el formato vigente del Sistema 

de Gestión. Asimismo, es necesario revisar y actualizar el formato conforme a los lineamientos 

establecidos en el Sistema de Gestión, garantizando consistencia, estandarización y trazabilidad.

Asimismo, se evidencian actas de reunión de la gestión del proceso durante el período del monitoreo. Sin 

embargo, es clave que estas actas se documenten utilizando el formato oficial vigente del Sistema de 

Gestión, ya que actualmente se están registrando en un formato obsoleto, lo que limita la validez, 

trazabilidad y estandarización de la información.

Número de documentos revisados: 2

N.A

Se evidenció la ejecución de capacitaciones sobre diferentes temas durante el período del monitoreo, lo 

cual se encuentra soportado mediante listados de asistencia, presentaciones y otros documentos que dan 

cuenta de su realización.

Número de documentos revisados: 5

N.A

N.A

N.A

Se evidenció, mediante un pantallazo, la realización de la capacitación denominada “No te devuelvan tu 

cuenta de cobro”. Asimismo, se identificaron las capacitaciones orientadas al cumplimiento de los 

lineamientos establecidos para el cierre de la vigencia fiscal 2025.

Número de documentos revisados: 6

N.A

N.A

N.A

Se evidenció la ejecución de capacitaciones sobre diferentes temas durante el período del monitoreo, lo 

cual se encuentra soportado mediante listados de asistencia, presentaciones y otros documentos que dan 

cuenta de su realización.

Número de documentos revisados: 8

De acuerdo con las evidencias reportadas por el proceso, se evidenció el cumplimiento del control 

mediante comunicaciones oficiales en el marco del control y resguardo de la información de los 

expedientes. No obstante, se identifica que no se evidencia el diligenciamiento completo del formato PS03-

FO57 V11, en particular porque no se registra el recibo a satisfacción de todos los expedientes registrados.

Número de documentos revisados: 6

N.A

N.A

N.A

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenció el registro del levantamiento individual de 

inventarios a través del formato PS02-FO572 V3.

Sin embargo, no se evidenció el diligenciamiento completo del formato, ya que en la mayoría de los casos 

no está firmado por el responsable del proceso de Gestión de Bienes, Servicios e Infraestructura, lo que 

limita la validez y trazabilidad de la información registrada. Además, no se registra el nombre del 

profesional que tramita la información, lo cual es necesario para la correcta asignación de 

responsabilidades.

Adicionalmente, no se evidenció el registro del formato PS02-FO917 (Traslado o Reintegro de Bienes) 

para el período del monitoreo, lo que impide verificar la trazabilidad de los movimientos de bienes dentro 

de la Entidad.

Número de documentos revisados: 30

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenció el registro del levantamiento individual de 

inventarios a través del formato PS02-FO572 V3.

Sin embargo, no se evidencia el diligenciamiento completo del formato, ya que en la mayoría de los casos 

no está firmado por el responsable del proceso de Gestión de Bienes, Servicios e Infraestructura, lo que 

limita la validez y trazabilidad de la información registrada. Además, no se registra el nombre del 

profesional que tramita la información, lo cual es necesario para la correcta asignación de 

responsabilidades.

Número de documentos revisados: 30

N.A

N.A

N.A

Se evidenciaron certificados de cumplimiento de requisitos firmados correspondientes al período del 

monitoreo, lo cual demuestra el ejercicio formal de verificación en los procesos contractuales.

Sin embargo, se identificó que en algunos casos se utilizó el formato oficial PS01-FO565 del Sistema de 

Gestión, el cual se encuentra obsoleto y no es compatible con la versión vigente publicada en el Sistema de 

Gestión de la Entidad. Es fundamental que se consulte y utilice la versión actualizada del formato, 

garantizando la validez y consistencia de la información reportada.

Número de documentos revisados: 12

N.A

N.A

N.A

N.A

N.A
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Evaluación Control 

disciplinario

1. Emitir los actos administrativos 

procedentes y darles cumplimiento, 

con el fin de surtir las etapas del 

procedimiento disciplinario.			

N.A N.A N.A R216
Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante las etapas del

procedimiento disciplinario por retraso u omisión intencional en el ejercicio de las actuaciones

procesales permitiendo la ocurrencia de la prescripción en la acción disciplinaria  

Riesgo de 

fraude interno
N.A 480 Media 60 6 Mayor 80 ALTO C219

Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno revisa la

aplicación correcta de la normatividad vigente al sustanciar y al

tomar decisiones de fondo, con el propósito de aprobar los

actos administrativos  

Base de datos donde se

relacionan los actos

administrativos emitidos  

Cumple

Se evidenció una base de datos donde se relacionan los actos administrativos emitidos durante el período del monitoreo, lo cual permite realizar un

seguimiento de los procesos.

Sin embargo, se identifica que esta base de datos aún no está integrada al Sistema de Gestión Institucional, lo que limita su uso como herramienta

formal de control y trazabilidad. Asimismo, es necesario complementar la información para los abogados a cargo, con el propósito de establecer una

trazabilidad completa de la información registrada.

Número de documentos revisados: 1

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 26 Moderado 60 MO DERADO Reducir N.A N.A N.A N.A

Evaluación
Evaluación, 

asesoría y 

mejoramiento

9. Ejecutar los trabajos de seguimiento y evaluación de

acuerdo con el Plan Anual de Auditoría.							
N.A N.A

Posibles comportamientos no éticos de

los servidores y contratistas
R38

Posibilidad de tráfico de influencia durante la ejecución de los trabajos de seguimiento y

evaluación debido a manipulación indebida de información para obtener un beneficio propio o

de un tercero.			

			

			

			

			

Riesgo de 

fraude interno

Sanciones disciplinarias, fiscales

y/o penales
62 Media 60 12 Catastrófico 100 EXTREMO C50

Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno revisa y genera el

acceso al repositorio en Share Point, por un tiempo

determinado al enlace designado por la dependencia para el

cargue de la información de acuerdo con las solicitudes de

información     cada vez que se requiera

Correos electrónicos de

registro de activación o

desactivación de los accesos

al repositorio en Share

Point de la OCI, o

Memorandos donde se

relaciona el enlace para el

cargue de la información

Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenciaron correos electrónicos con observaciones en respuesta a las solicitudes e instrucciones

emitidas por el Asesor de Control Interno, lo cual evidencia el cumplimiento del control durante el período del monitoreo.

Número de documentos revisados: 2

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 11 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir A14
Deshabilitar el enlace dispuesto para el cargue de la

información una vez se cumpla el plazo definido en

el requerimiento interno

Jefe de Oficina Asesora 

de Control Interno o 

Profesional designado

Memorando de solicitud y  registro 31/12/2025 Ejecutada

Evaluación
Evaluación, 

asesoría y 

mejoramiento

9. Ejecutar los trabajos de seguimiento y evaluación de

acuerdo con el Plan Anual de Auditoría.							
N.A N.A

Conflictos de interés no declarados,

identificados y tratados
R38

Posibilidad de tráfico de influencia durante la ejecución de los trabajos de seguimiento y

evaluación debido a manipulación indebida de información para obtener un beneficio propio o

de un tercero.			

			

			

			

			

Riesgo de 

fraude interno

Perdida de la credibilidad en el

ejercicio auditor
62 Media 60 12 Catastrófico 100 EXTREMO C49

Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno revisa Los

informes preliminares de la ejecución de los trabajos de

auditoría e informes de evaluación y seguimiento con el/los

auditor/es cada vez que se realice un trabajo de auditoría e

informes de evaluación y seguimiento

Correos electrónicos con

observaciones o ajustes en

caso de que aplique.

Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenció que mediante comunicaciones oficiales y accesos al repositorio en SharePoint de la OCI, se

gestionó la información solicitada, cumpliendo con el control correspondiente para el período del monitoreo.

Número de documentos revisados: 3 Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 11 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir N.A N.A N.A N.A

Evaluación
Evaluación, 

asesoría y 

mejoramiento

9. Ejecutar los trabajos de seguimiento y evaluación de

acuerdo con el Plan Anual de Auditoría.							
N.A N.A Debilidad o Incumplimiento de controles R38

Posibilidad de tráfico de influencia durante la ejecución de los trabajos de seguimiento y

evaluación debido a manipulación indebida de información para obtener un beneficio propio o

de un tercero.			

			

			

			

			

Riesgo de 

fraude interno

El ejercicio auditor no genere

valor agregado para la mejor

toma de decisiones. 

62 Media 60 12 Catastrófico 100 EXTREMO C51

Profesionales de la Oficina Asesora de Control Interno verifica

(Declara) los posibles conflictos de intereses de acuerdo a las

auditorías asignadas y suscribe formato PE01-FO644 "Acuerdo

de confidencialidad - declaración conflicto de interés para

auditores internos" cada vez que se realice una auditoría de

acuerdo a lo definido en el Plan Anual de Auditoría de la

respectiva Vigencia

Formato PE01-FO644

"Acuerdo de

confidencialidad -

declaración conflicto de

interés para auditores

internos" suscrito

Cumple

Se evidenció la suscripción de la declaración de conflictos de interés e impedimentos para la ejecución del Plan Anual de Auditoría de la Entidad

Lo anterior corresponde al período del monitoreo, demostrando cumplimiento del control establecido.

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 11 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir N.A N.A N.A N.A

Evaluación
Evaluación, 

asesoría y 

mejoramiento

9. Ejecutar los trabajos de seguimiento y evaluación de

acuerdo con el Plan Anual de Auditoría.							
N.A N.A Incumplimiento de procedimientos R38

Posibilidad de tráfico de influencia durante la ejecución de los trabajos de seguimiento y

evaluación debido a manipulación indebida de información para obtener un beneficio propio o

de un tercero.			

			

			

			

			

Riesgo de 

fraude interno
N.A 62 Media 60 12 Catastrófico 100 EXTREMO C52

Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno revisa los

criterios para el trabajo de auditoría e informes de evaluación y

seguimiento y solicita a las dependencias responsables el envió

de información a través de radicación oficial. cada vez que se

realice un trabajo de auditoría e informes de evaluación y

seguimiento

Memorandos de solicitud de

información		
Cumple

Se evidenciaron los requerimientos de información y los planes de trabajo de auditoría, en los cuales se incorporan los criterios para el desarrollo de

los trabajos de auditoría y el enfoque de evaluación definido para el periodo del monitoreo.

Número de documentos revisados: 3
Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 11 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir N.A N.A N.A N.A N.A

N.A

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidenció que mediante comunicaciones oficiales y accesos 

al repositorio en SharePoint de la OCI, se gestionó la información solicitada, cumpliendo con el acción de 

tratamiento.

Número de documentos revisados: 2

N.A

N.A
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